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RESUMEN 

 

La presente investigación se enfoca en analizar la Gestión Pública y su incidencia en 

la prestación del servicio de agua potable de la Junta Administradora Regional 

Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras de la Parroquia Cangahua 

del Cantón Cayambe en el periodo 2019 – 2021, para ello se logró fundamentar de 

manera teórica y conceptual las variables dependiente e independiente, 

permitiendo así determinar la incidencia de la problemática en la prestación del 

servicio de agua potable. Este estudio fue de enfoque cualitativo y cuantitativo, a 

través de una investigación bibliográfica, campo, descriptiva y explicativa que se 

desarrolló para la aplicación de las encuestas permitiendo identificar la percepción 

de los usuarios sobre la calidad del servicio de agua potable, mientras que las 

entrevistas se realizaron a los directivos de la junta y al director del Ministerio del 

Ambiente y Agua, determinando así la relación entre la gestión pública y la 

prestación del servicio de agua. Además, se utilizó el programa de SPSS para 

interpretar y analizar los datos, de esta manera se comprobó que el 94% de los 

usuarios consideran que es necesario implementar mejoras en la prestación del 

servicio de agua potable, por lo que todavía existen varias deficiencias como en la 

comunicación, coordinación y articulación, atención e información previa a la 

suspensión del agua, de igual forma carecen de presupuesto económico, materiales 

sofisticados, equipos técnicos y tecnológicos modernos, que han logrado generar 

insatisfacción a los usuarios.  

 

 

Palabras Claves: Gestión Pública, prestación del servicio, calidad del servicio, 

percepción de los usuarios  
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ABSTRACT 

 

This research focuses on analyzing Public Management and its incidence in the 

drinking water service provision of the Regional Community Administrative Board of 

Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras Cangahua parish from canton Cayambe in 

the period 2019 – 2021. For this reason, it was possible to theoretically and conceptually 

base the dependent and independent variables, thus enabling to determine the 

incidence of the problem in the provision of drinking water service. This study had a 

qualitative and quantitative approach, the type of research was bibliographical, field, 

descriptive and explanatory which made use of surveys allowing to identify the 

perception of users about the quality of the drinking water service. On the other hand, 

interviews were addressed to the directors of the board and the director of the Ministry 

of Environment and Water, thus determining the relationship between public 

management and the provision of water service. In addition, the SPSS program was 

used to interpret and analyze the data, in this way, it was verified that 94% of the users 

considered that it was necessary to implement improvements in the provision of the 

drinking water service. For this reason, there are still several deficiencies such as 

communication, coordination and articulation, attention and information prior to the 

suspension of water. Similarly, they lack an economic budget, sophisticated materials, 

modern technical and technological equipment, which have managed to generate 

dissatisfaction among users.  

 

 
 

Keywords: Public Management, service provision, service quality, user perception  
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INTRODUCCIÓN 

 

La gestión pública está encaminada en planificar, organizar, dirigir, controlar, evaluar  

a fin de mantener  una entidad desarrollada capaz de solucionar los problemas que 

aquejan a la sociedad, es por ello que la presente investigación tiene como propósito 

en analizar la Gestión Pública y su incidencia en la prestación del servicio de agua 

potable de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca 

– Porotog – Moras de la Parroquia Cangahua del Cantón Cayambe en el periodo 

2019 – 2021, por ende es importante realizar el estudios debido a que el agua potable 

es un derecho de los ciudadanos, y por tal motivo debe ser prestado con calidad el 

servicio, ante la cual se toma en cuenta toda la información primaria y secundaria 

durante el transcurso de la investigación. El trabajo de la tesis consta de los siguientes 

capítulos: 

El primer capítulo se detalla el problema de investigación describiendo el origen de 

la problemática del servicio de agua potable tomada desde una perspectiva 

internacional, nacional y local, al transcurrir el tiempo se ve más restringido el acceso 

del servicio de agua potable, es decir que a nivel general aún existe deficiencia en 

la prestación del agua debido a varios factores que limitan brindar calidad de servicio 

a la ciudadanía, además se plantea los objetivos y las preguntas de investigación 

que permiten guiar al estudio. 

 El segundo capítulo abarca la fundamentación teórica conformado por 

antecedentes de la investigación tanto de la variable independiente y dependiente 

que aportan afianzar a la investigación propuesta, luego se indica el marco teórico 

definiendo todo lo referente a gestión pública y servicio público permitiendo 

entender de la mejor forma los conceptos para la factibilidad de análisis del estudio, 

por último el marco legal sustenta al tema de investigación planteado bajo las leyes 

y normas que rige el Estado. 

El tercer capítulo indica sobre la metodología de investigación que cuenta con 

enfoque mixto permitiendo identificar la población y la muestra, tipo investigación, 

técnicas, métodos e instrumentos. Por medio de la aplicación de encuesta a los 

usuarios y entrevistas tanto a los directivos de la junta y al director de Ministerio del 

Ambiente y Agua ayudó a obtener información verídica y veraz sobre la situación 

actual de la gestión pública y la percepción de los usuarios en la prestación del 

servicio de agua potable. 
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El cuarto capítulo explica los resultados y discusión donde los  resultados obtenidos 

de las dos variables se evidencian sobre la gestión de los directivos y la percepción 

que tienen acerca del servicio los usuarios, por otro lado la discusión se enfatiza a 

partir de una triangulación tanto del marco teórico, marco legal, los resultados 

adquiridos de las encuestas y entrevistas, y de los documentos oficiales, que se logró  

responder  de manera detallada a los objetivos planteados, en la cual se percibe que 

en ciertas actividades es necesario mejorar la prestación del servicio debido a que 

los usuarios no están totalmente satisfechos con el servicio brindado, bien puede ser 

producido por una escasa comunicación, coordinación y compromiso en solucionar 

inmediatamente  las problemáticas ocasionadas dentro de las comunidades. 

Finalmente, en el quinto capítulo se establecen las respectivas conclusiones y 

recomendaciones, acorde a los resultados que arrojó la investigación. Las 

conclusiones permitieron dar cumplimiento a cada uno de los objetivos propuestos, 

mientras que en las recomendaciones se pudo dar posibles soluciones frente a la 

deficiencia de la gestión pública y en la prestación del servicio de agua potable de 

la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – 

Moras. 
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I. EL PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En este presente apartado, se recalca la necesidad de analizar la Gestión Pública y 

su incidencia en la prestación del servicio de agua potable de la Junta 

Administradora de Agua Potable y Saneamiento de Carrera – Larcachaca – Porotog 

- Moras que está situada en la provincia Pichincha, Cantón Cayambe, Parroquia 

Cangahua, conformada por 12 comunidades, aproximadamente con un total de 

1375 usuarios, que está constituida por 15 integrantes: Presidente, Secretario, Tesorero 

y 12 vocales los cuales fueron elegidos para un período de 2 años, conforme a la Ley  

Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua aprobada en el 

2014, es una organización comunitaria sin fines de lucro, que busca mejorar la 

autonomía comunitaria, administrativa y financiera, con la finalidad de prestar el 

servicio de agua potable a los usuarios en igualdad de derechos, la cual cuenta con 

asesoramiento gratuito por parte de SENAGUA (Ley Orgánica de Recursos Hídricos 

Usos y Aprovechamiento del Agua, 2014). 

Al respecto de la problemática, varios autores dan su opinión ante la situación, al 

transcurrir el tiempo cada vez más se ve restringido el acceso de servicio de agua 

potable, ante esta situación la obligación de brindar el servicio, ya sea creando 

planes, programas, políticas públicas proyectos y acogiendo más a la Nueva Gestión 

Pública, de tal forma que los funcionarios o autoridades competentes tiene la 

obligación de satisfacer el consumo del agua potable. 

En América Latina, se ha evidenciado mejoría en estos últimos años en la asistencia 

del servicio de agua potable y saneamiento pero aun así todavía existe deficiencia 

en la prestación de servicio de agua potable, donde por lo menos un 65 millones 

aproximadamente de habitantes rurales no tienen acceso al agua potable, mientras 

que el 85% de la población urbana tiene mejorado el acceso de agua potable, es 

decir que la cobertura del sector urbana supera a las zonas rurales por lo que es más 

crítica la situación del servicio de saneamiento urbano, aunque han hecho esfuerzo 

en diseñar e implementar las políticas públicas en la ruralidad, durante las últimas 

décadas, se registra que no tienen un servicio adecuado y bajo cobertura tanto en 

la calidad y continuidad en la mayoría de los países, además se podría decir que un 
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20% de la población latinoamericanos no posee saneamiento, la cual es provocada 

por el inadecuado sistemas de gobernabilidad o una deficiencia de gestión pública 

(Fernández, 2018; Carrasco, 2011).  

En Ecuador las juntas administradoras de agua potable y saneamiento, ha sido 

distinta, al resto de otros países, por la débil definición de los roles y responsabilidades 

han reprimido el hecho de exigir y hacer cumplir los procedimientos, normas y 

políticas del sector, de esa manera ha generado algunas insolvencias a nivel 

nacional, provincial, municipal y local, impidiendo una eficiente gestión pública 

capaz de satisfacer la atención de servicio, así dificultando en brindar la calidad de 

servicio a la ciudadanía (Chungata, 2017).  

Por lo tanto en Ecuador la intervención estatal en la gestión pública del agua de 

consumo humano en los sectores rurales ha tenido varios cambios como la 

construcción de obras de provisión de agua y saneamiento pero ha existido muy 

poco seguimiento a los sistemas y a la calidad del recurso, sólo intervienen 

mayoritariamente en los sectores urbanos que en los rurales eso es lo que provoca el 

aumento de brecha de dotación de servicio urbana – rural, la cual se da por la poca 

responsabilidad, compromiso  y autoridad hacia a los servicio (Paz, 2018). 

La investigación situacional realizada de la Junta Administradora Regional 

Comunitaria de Carrera - Larcachaca - Porotog - Moras, nos permitió conocer varios 

problemas, debido a la deficiencia de gestión pública en el servicio agua potable y 

saneamiento por parte de  los encargados ha generado que existan malestares a los 

usuarios en la prestación de servicio del consumo de agua, debido a varios 

inconvenientes como son los daños de las tuberías que son obsoletos; no cuentan 

con una planificación adecuada en cuanto al manejo de actividades, por lo que 

existe una gran desorganización; los recursos tanto materiales y tecnológicos son 

escasos y además que no dan el uso inadecuado; no cuentan con un correcto 

control de cobranza y no tienen registro adecuado para la lectura de medidores, 

ocasionando  continuos reclamos  por el exceso de cobro del agua y por último  no 

cuentan con personal capacitado para llevar el manejo del sistema, así obstruyendo 

la agilidad en los trámites de la Junta (Puetate y Perugachi, 2021). 

Otro problema que se evidencia dentro de la junta es por la escasez de canal de 

comunicación e información entre los directivos y los usuarios, principalmente uno de 

las causas es que no dan solución inmediata cuando hay inconvenientes en el 

Sistema de Agua Potable en alguna localidad y además no cuenta un programa 



 

17 

 

permanente de capacitación en nivel local para que los usuarios tome conciencia 

en el uso adecuado del consumo de agua (Perero, 2015). 

La problemática encontrada es por no contar con una buena gestión pública, la cual 

es afectada en el funcionamiento de la Junta por la débil voluntad de manejo, por 

la poca coordinación de los directivos que causa una deficiencia en la prestación 

del servicio de agua potable, ante estas situaciones los usuarios como los principales 

afectados al no adquirir adecuada calidad de prestación de servicio demuestran 

insatisfacción. Es por ello que se vio la necesidad en analizar la gestión pública que 

esté orientada a recolectar, analizar y proveer información necesaria en busca de 

una eficiente atención de servicio a los usuarios. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo incide la Gestión Pública en la prestación del servicio de agua potable de la 

Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca - Porotog-

Moras de la Parroquia Cangahua del Cantón Cayambe en el periodo 2019 – 2021?  

1.3. JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación se realizó a base de la línea de investigación que 

corresponde a la Gestión Pública, mediante esa línea se plantío el estudio que tiene 

como objetivo, analizar la gestión pública y su incidencia en la prestación del servicio 

de agua potable de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – 

Larcachaca – Porotog - Moras de la Parroquia Cangahua del Cantón Cayambe 

durante el periodo 2019 – 2021, surge con el fin conocer si los usuarios se siente 

conforme con la prestación del servicio del agua potable.  

La investigación se contempló desde un punto de América Latina donde es 

importante analizar la incidencia de los servicio de agua potable, conllevada 

mediante la gestión pública, pese a los avance evidenciados no ha mejorado en la 

prestación de servicio, donde la mayor parte la población rural no cuenta con 

adecuado servicio y saneamiento, generadas por varios dificultades, uno de los 

principales es por la deficiente gestión pública en el servicio de agua potable y 

además es generada por la escasa economía, que carecen cada uno de los países, 

por otro lado varios países no han podido afrontar a los cambios de la globalización, 

por no estar preparada y organizada, por lo tanto los latinoamericanos todavía tiene 

muchas falencias en brindar la calidad de servicio agua a la ciudadanía (Fernández, 

2018). 
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En Ecuador el consumo de agua y saneamiento en su gran mayoría se dado por no 

haber roles, funciones claros y no llevar una adecuada gestión pública que debería 

realizar los encargados competentes, es así que no hay un mejoramiento de 

desarrollo del país por las distintas falencias de cada entidad, de tal manera 

provocando que en las zonas rurales tenga  mal servicio de agua potable, ya que el 

agua es considerado como un derecho universal, de acuerdo la Constitución de la 

República del Ecuador (2008), el Ecuador es una Estado que se “organiza en forma 

de república y se gobierna de manera descentralizada” (art.1). Por ende, la 

descentralización no debe ser simplemente vista como una herramienta de 

administración pública para llevar a cabo las funciones. 

Es importante conocer que la gestión pública es una de las partes fundamentales que 

las instituciones deben aplicar y conocer para mejorar la calidad de servicio del agua 

potable a los usuarios, es decir que la gestión ayuda a incrementar la eficiencia de 

los servicios públicos, de esa manera satisfacer las necesidades del servicio en el 

consumo del agua. Sin embargo, a pesar de ejerzan la gestión pública en Junta 

Administradora de Agua Potable y Saneamiento de Carrera – Larcachaca – Porotog 

- Moras, ha tenido varios problemas uno de los principales es que no cuenta con una 

adecuada cobranza e inadecuada comunicación entre los directivos y los usuarios, 

es así que la población no está satisfecha por la prestación de servicio. 

Prácticamente la presente investigación es una fuente de información, que permitirá 

a los directivos de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento de 

Carrera – Larcachaca – Porotog - Moras fortalecer la organización mediante 

programas, procesos, cooperación y comunicación entre los directivos y usuarios a 

fin de mejorar la prestación de servicio de agua, cabe mencionar que la realización 

de este análisis de la gestión pública en el servicio de agua potable es, de acuerdo 

la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua (2014), la 

gestión del agua es exclusivamente pública o comunitaria donde pueden formular y 

ejecutar políticas, planificación, gestión, organización, control, conocimiento y 

regulación régimen institucional del agua en beneficio de los miembros de la junta 

(Art. 32).  

Por tanto con esta investigación permitirá a los directivo obtener conocimiento de 

cómo llevar a cabo la gestión comunitaria con la finalidad de brindar el servicio de 

agua potable y además poder obtener posibles soluciones ya sea en administrativa, 

operativa y financiera, así  permitiendo aplicar estrategias orientadas a la mejora de 
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su gestión, de esa manera realizar una planificación adecuadamente de acuerdo a 

las necesidades de los usuarios, logrando mantener una eficiente y adecuada 

administración a través de un buen liderazgo. Por ende, este trabajo les servirá tanto 

a los miembros de la junta como a los directivos que puedan sobrellevar de la mejor 

manera a la institución. 

Por otro lado, se trabajó bajo la gobernanza multinivel para el análisis de las variables 

y el funcionamiento de la junta involucradas en la distribución igualitaria del servicio 

de agua potable, de esta forma el método que se utiliza para el estudio que es de 

tipo cuantitativo y cualitativo, donde cuantitativo permitió recoger y analizar los datos 

de las variables, mientras que el cualitativo se acogió de los documentos oficiales en 

busca de información sobre el servicio de agua potable. 

 

1.4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar la Gestión Pública y su incidencia en la prestación del servicio de agua 

potable de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera - Larcachaca 

– Porotog - Moras de la Parroquia Cangahua del Cantón Cayambe en el periodo 

2019 – 2021 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Diagnosticar la situación actual sobre la Gestión Pública en la prestación del 

servicio de agua potable de la Junta Administradora Regional Comunitaria de 

Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras 

• Caracterizar la prestación del servicio de agua potable de la Junta 

Administradora Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – 

Moras. 

• Determinar la relación entre Gestión Pública y la prestación del servicio de 

agua potable a los usuarios de la Junta Administradora Regional Comunitaria 

de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras 

1.4.3. Preguntas de Investigación 

• ¿Cuál es la situación actual sobre la Gestión Pública y su incidencia en la 

prestación de servicio del agua potable de la Junta Administradora Regional 

Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras? 
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• ¿Cómo se caracterizan los usuarios sobre la prestación del servicio del agua 

potable de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – 

Larcachaca – Porotog – Moras? 

• ¿Qué relación existe entre la Gestión Pública y la prestación del servicio de 

agua potable a los usuarios de la Junta Administradora Regional Comunitaria 

de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras? 
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II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

A continuación, se presenta las investigaciones relacionados al tema de la Gestión 

Pública en servicio de agua potable, el objetivo de la investigación es analizar la 

Gestión Pública y su incidencia en la prestación del servicio del agua potable de la 

JAAPS de Carrera - Larcachaca – Porotog – Moras, el trabajo se desarrolló tomando 

en cuenta las dos variables como variable independiente corresponde Gestión 

Pública, y la variable dependiente corresponde la prestación del servicio de agua 

potable, mediante estos estudios nos permitió desarrollar la investigación planteada.  

La primera contribución citada por Cristian Pérez (2021), egresado de la Universidad 

Técnica de Ambato en su titulación de maestría, titulada: “La gestión pública de la 

empresa de agua potable y alcantarillado y la calidad de servicio”; el objetivo 

principal fue determinar la incidencia de la gestión pública en la calidad del servicio 

que ofrece la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

cantón Pastaza, para la cual realiza la investigación no experimental y transversal, y 

se analizaron de forma descriptiva, correlacional – causal y explicativa que permitió 

recolectar datos en un tiempo único e identificar claramente que la gestión pública 

tiene el rol importante para la calidad de prestación del servicio de agua potable. 

El trabajo estuvo conformado por dos variables. La primera variable hace referencia 

a la gestión pública, en el cual las dimensiones son la planeación, organización, 

dirección y control que afectan al servicio. La segunda variable es sobre la calidad 

del servicio que está conformada por las siguientes dimensiones de confiabilidad, 

sensibilidad, seguridad, empatía y tangibles. Aplicó muestreo probabilístico de 

aleatorio simple, en la cual se ha encuestado a 380 usuarios de EMAPAST EP del 

cantón Pastaza. Los resultados de la investigación determinan que existe una 

significativa incidencia entre la gestión pública y la calidad del servicio, con la 

percepción de los usuarios de la institución se ha podido identificar que existe un nivel 

alto de deficiencia en la gestión pública, provocando así una regularidad de la 

calidad de servicio. Se concluye que con la investigación se pudo evidenciar que 

existen varias deficiencias una de ellas es el plan estratégico, en la toma de 

decisiones de los directivos, escasa comunicación entre encargados y usuarios, falta 
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de seguimiento; que esto afecta directamente en la prestación del servicio de agua 

potable (Pérez, 2021). 

El estudio realizado por Cristian Pérez (2021), contribuye a la investigación a identificar 

que la gestión pública es parte fundamental de la institución, con un excelente 

servicio se puede satisfacer las necesidades de los usuario y además ellos son los 

encargados de mantener un estructura administrativa flexible en todos los niveles, 

ante ello necesariamente debe  tomar en cuenta varios aspectos importantes que la 

organización  depende no solo de su capacidad financiera, operativa, si no de la 

buena gobernanza que puedan generar cambios ya sea en la estructura, procesos, 

servicios y tecnologias, ya que conforme va avanzando el tiempo se va cambiando 

los paradigmas de  reestructuración o un nuevo enfoque de gestión pública de 

acuerdo a la necesidad actual, que ayude a un servicio ágil y efectivo.  

La presente investigación publicada por la revista de Economía Pública, Social y 

Cooperativa y escrito Juan García, Vicente Pérez y María Casasola (2016), titulada: 

“La elaboración de memorias Global Reporting Initiative sobre responsabilidad social 

por entidades de gestión pública  y mixta de abastecimiento y saneamiento de 

aguas españolas” el objetivo de esta investigación fue identificar el grado de 

adopción de las memorias de responsabilidad social Global Reporting Initiative (GRI) 

por las entidades de gestión pública y mixta del sector de abastecimiento y 

saneamiento de agua, para la cual se utilizó la metodología exploratorio donde solo 

se eligió a las entidades públicas y mixtas de abastecimiento de agua, que ayudo a 

identificar a aquellas entidades que elabora informe de Responsabilidad social 

acuerdo al modelo Global Reporting Initiative.  

El estudio estuvo conformado por los indicadores de desempeño que hace mención 

sobre las prácticas laborales, éticas del trabajo, económicas y ambientales, ya que 

esto son los que limita la divulgación de indicadores dando responsabilidad en 

materia de productos, derechos humanos y de carácter social. Aplica una muestra 

de 29,7 millones personas encuestadas para las cuales se toma en cuentas a las 9 

entidades en total. Los resultados de la investigación determinaron que de las nueve 

entidades sólo unas 52 memorias Global Reporting Initiative han publicado los 

informes ya sea de manera anual o de forma interrumpida durante el periodo de 2003 

a 2014. El estudio concluye que el desarrollo de memorias Global Reporting Initiative 

dentro de las entidades públicas la mayoría no aplican, por lo que hay una omisión 

de información, es por ello que no hay una transferencia ya que para la 
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administración pública es fundamental contar con este contexto para poder llevar a 

cabo las gestiones de las instituciones (García, Pérez y Casasola, 2016). 

Esta investigación aportó a nuestro tema planteado a identificar que las entidades 

públicas tienen la obligación de brindar una gestión eficiente, eficaz, ofreciendo 

información transparente y mejorando canal de comunicación con la entidad y la 

ciudadanía, así generando satisfacción a la ciudadanía, desarrollando nuevos 

paradigmas de gestión sostenible de agua que habitualmente genera el aumento 

de riesgos e incertidumbres en la gestión tradicional, por lo que  el agua y 

saneamiento es un servicio público que tienen como derecho los ciudadanos, para 

analizar esos aspectos importantes este estudio ha realizado una elaboración de 

memorias de responsabilidad y sostenibilidad de Global Reporting Initiative dentro del 

sector público.  

La siguiente investigación publicada por la revista digital de Ciencia, Tecnología e 

Innovación que pertenece a Jimena Montesdeoca y Bettty Valle (2018), titulada: 

“Mejoramiento del Sistema de Gestión de las Juntas de Agua en la Provincia de 

Tungurahua”, el objetivo fue atender los problemas que aquejan a la comunidad 

como un todo y buscar el beneficio colectivo para prestar el servicio público de agua 

potable y saneamiento. Realizó investigación de campo y la técnica de análisis 

documental de libros, artículos científicos e información de organismos oficiales, para 

la cual aplica una muestra de 43 juntas de las cuales la encuesta solo la realizo a los 

directivos de las Juntas de agua de la provincia de Tungurahua, que está 

conformada de las mismas Juntas que trabajan conjuntamente con el Parlamento 

Agua del Gobierno Provincial de Tungurahua.  

Los resultados obtenidos del estudio indicaron que no existen manuales 

administrativos, la poca colaboración del Gobierno provincial hacia ese sector, la 

escasa capacitación en temas administrativos y un deficiente control de organismos 

rectores sobre la gestión realizada en cada Junta. El estudio concluye que carece de 

elementos indispensables para el proceso administrativo que contribuya en la 

adecuada administración de recursos y logro de objetivos, al igual busca fortalecer 

el sistema de Gestión Administrativa para así ayudar en la toma de decisiones durante 

la aplicación en las Juntas de Agua de la provincia de Tungurahua (Montesdeoca y 

Valle, 2018). 

Este estudio sirvió de ayuda en nuestra investigación por lo que se trata de optimizar 

un sistema de gestión para la junta de agua, de esa manera contribuir en el aumento 
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del desempeño en el proceso administrativo y por ende a la consecución de la 

optimización de recursos, considerando que los organismos del sector público 

también tienen un alto grado de compromiso con toda la comunidad y salvaguardar 

todos los bienes materiales y naturales puesto a su cargo.  

Otra investigación fue desarrollada por Sandra Perero (2015), egresada de la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena en su tesis, titulada: “Modelo De Gestión 

Administrativa para la Junta Administradora de Agua Potable de la Comuna Zapotal 

de la Parroquia Chanduy, Provincia de Santa Elena, Año 2015”.  El objetivo fue 

fortalecer la gestión administrativa mediante lineamientos y directrices que 

contribuyan al mejoramiento de la calidad del servicio prestado por la Junta 

Administradora de Agua Potable de la comuna Zapotal. Aplicó un diseño 

bibliográfico documental e investigación de campo para efectuar el análisis e 

interpretación de resultados. El trabajo estuvo conformado por dos variables. Primera 

variable Gestión Administrativa, contempla 4 dimensiones: Planificación comunal, 

Organización comunal, Capacitación del personal y Control Interno de Actividades, 

Segunda variable Calidad del Servicio conformada por 5 dimensiones: Bienes 

tangibles de la JAAP, Desarrollo de competencia, Cartera vencida, Empatía del 

personal y Responsabilidad.  

Para el estudio aplicó el muestreo el método  aleatorio simple, realizó una encuesta 

a 278 personas de la Junta de agua. Los resultados de la investigación, determinaron 

que el personal de la JAAP debe ser capacitado constantemente en temas 

administrativos y de servicio al usuario, así mismo se observó que en el caso de no 

conseguir convenios de cooperación con estas instituciones, la junta de Agua 

autogestionaria recursos de acuerdo con la disponibilidad económica de su 

presupuesto institucional. El estudio concluye que debe impulsar la planificación 

institucional, fomentar la utilización de sistemas de dirección y control administrativo 

y promover una cultura organizacional que permita alcanzar altos niveles de 

desempeño y eficiencia laboral, así recomendando que implementen el modelo de 

gestión, que contribuye al mejoramiento del proceso administrativo en la Junta 

Administradora de Agua Potable de la Comuna Zapotal (Perero, 2015). 

Esta investigación sirvió como una guía en los temas de gestión administrativa que 

aplica técnicas y procedimientos para dar un uso más eficiente a los recursos 

humanos, financieros y materiales que tiene una organización, en este caso la junta 

de agua potable garantiza la satisfacción de sus usuarios mediante calidad del 
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servicio. Por lo tanto, este estudio permite conocer la atención del servicio y las formas 

de cómo está desarrollan los procesos de desempeños de los directivos en beneficio 

de los usuarios al adquirir la prestación de este servicio agua potable. 

La última investigación denominada por Dayana Narváez y Jessica Villarreal (2021), 

egresadas de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi en su tesis, titulada: “La 

percepción ciudadana en función del servicio público de abastecimiento del agua 

potable de EPMAPA-T de la ciudad de Tulcán en el periodo 2014-2018. El objetivo es 

diagnosticar la percepción ciudadana en el servicio público de abastecimiento del 

agua potable de la ciudad de Tulcán EPMAPA-T, se aplicó la metodología de 

gobernanza multinivel, para poder analizar la estructura del nuevo orden de 

gobernanza, cuenta con tipos de investigación descriptiva, explicativa, documental, 

transversal, y cualitativo. 

 El estudio está conformado por dos variables. La primera es sobre el Servicio Público 

de abastecimiento del agua potable de EPMAPA-T con 4 dimensiones: Calidad del 

Servicio, Problemática del servicio, Planificación y Control. La segunda variable es 

sobre la Percepción Ciudadana con 3 dimensiones: Comunicación, Participación e 

Insatisfacción. En conclusión, manifiesta que las percepciones ciudadanas son 

primordiales para que la empresa EPMAPA-T pueda brindar un servicio de calidad 

permitiendo que el usuario se sienta satisfecho por la prestación del mismo, además 

la empresa debe encaminar en la perspectiva del cliente por lo que evalúa la 

calidad de acuerdo a los estándares, normas y requisitos establecidos por la entidad 

reguladora del servicio (Narváez y Villarreal, 2021). 

Con la información obtenida de esta investigación permite determinar que para 

nuestro estudio el servicio del agua potable es de vital importancia, teniendo en 

cuenta que los usuarios dan la perspectiva de la calidad del servicio brindado, de 

esta manera se podría manifestar que la insatisfacción del usuario es generada por 

la inconsistencia y poco involucramiento de los funcionarios, al no atender todas 

necesidades requeridas para que los usuarios se sientan respaldados por sus 

servidores. 
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2.2. MARCO TEÓRICO  

A continuación, se presenta una amplia bibliografía sobre las teorías de las dos 

variables. La variable independiente es la Gestión Pública y la variable dependiente 

es la incidencia en la prestación del servicio de agua potable. 

2.2.1. Teorías de la gestión pública 

Teoría de la gestión pública como arte, ciencia y profesión 

 Lynn (1996) mencionó que la teoría de la gestión pública estaba enfocado en los 

administradores y asesores tomando en cuenta cinco elementos importantes que son 

la dependencia; mercados, jerarquías y clanes; racionalidad limitada y estilo 

cognoscitivo; discreción ejecutiva y abasto burocrático; lógica de la acción 

colectiva y la teoría del juego dentro de este manifiesta sobre el reencuadre, redes, 

tipo psicológico, cestos de basura y los instrumentos, con estos busca es mejorar el 

análisis críticos de los administradores públicos.  

Entonces según Lynn (1996), al tomar en cuenta esos elementos ya mencionadas a 

la teoría le permitió entender y conceptualizar a la gestión pública, donde esta teoría 

ayuda a que los administradores sean críticos y analíticos, es decir que ellos mismo 

puedan identificar los problemas existentes dentro de una institución y tengan la 

capacidad en solucionar y gestionar por ellos mismo de acuerdo a sus experiencias, 

de tal manera que la teoría permite a los administradores solventar las dudas 

buscando en mejorar la ignorancia, la inercia del desempeño a fin de satisfacer las 

necesidades reales de la ciudadanía. 

Teoría de la gestión pública en su situación actual 

En el libro de la gestión pública en su situación actual escrito por Bozeman (1998), la 

teoría de la gestión pública está enfocándose en dos puntos el primero con las ideas 

de las escuelas comerciales y el segundo con las escuelas de políticas públicas, este 

pensamiento surge a finales de los setenta, los dos enfoques surgen casi al mismo 

tiempo pero con distintos ideologías, donde las escuelas políticas públicas  fue de 

vital importancia analizar como la gestión permite adquirir su propia identidad y que 

la gestión política no se recaiga en una administración cotidiana , ni tampoco en una 

gestión estratégica sino más bien en la función del administrador y de los ejecutivos,  

buscaba que los funcionarios públicos es necesario tener conocimientos requeridos 

para llevar a cabo sus funciones encargadas, además menciona que tanto 

entidades públicas y privadas son similares en aspectos de las gestiones del servicio. 
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Por otro lado, las escuelas comerciales realizan distinción entre público y privado que 

no tienen el mismo nexo y están más cercanos a la administración pública tradicional, 

que tienen un concepto más disciplinario comercial por lo que se enfatiza en 

desarrollar la teoría empírica que sigue enfocando en los procesos de las 

organizaciones, personal y presupuesto. Por lo tanto, la escuela política se relaciona 

con las asociaciones para analizar y gestionar las  políticas públicas, en cambio la 

escuela comercial es más dominante en la división del sector público de la academia 

de administración, estos dos enfoques menciona que ha ayudado a tomar posición 

como gestión pública a fin de que todos los ciudadanos estén satisfechos con la 

gestión brindada (Bozeman, 1998). 

Tras realizar el análisis de las dos teorías de la variable independiente, se ha podido 

identificar que a nuestra investigación lo que más aportó la teoría de gestión pública 

de Lynn (1996), es de que los administradores o funcionarios deben estar preparados 

a enfrentar la realidad a pesar de no contar con suficientes recursos económicos, 

humanos y materiales modernos, la institución debe tratar de solventar las 

necesidades generales a fin de brindar calidad de servicio a la ciudadanía.   

2.2.2. Gestión 

Esencialmente se podría decir que la gestión es la forma de manejar  o ejercer los 

asuntos de la autoridad dentro de una institución determinada como lo manifiesta 

Westreicher (2020), “la gestión es un conjunto de procedimientos y acciones que se 

llevan a cabo para lograr un determinado objetivo” (Westreicher, 2020). 

La gestión es un proceso que ejecuta dentro de una institución donde implica la 

coordinación de las actividades ya sea para evaluar, definir y alcanzar con los 

objetivo y metas trazados, es decir, organiza, articula y define las necesidades tanto 

de los recursos humanos, técnicas y económicas. “La gestión como proceso integral 

permite la participación de todos los implicados en los procesos de diagnóstico, 

planeamiento y desarrollo de acciones establecidos en relación con la visión y misión 

de la organización” (Ropa y Alama, 2022, pág. 87). Por ende, las gestiones deben 

llevarse a cabo con responsabilidad al realizar los procesos correspondientes bien 

pueden ser institucionales o particulares. 

Enfatizando a los autores la gestión permite llevar a cabo los procesos o acciones de 

una institución para llegar a un resultado satisfactorio a toda la población, de tal 

manera una buena gestión ayuda a mejorar a las instituciones en todo ámbito, 
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necesariamente la gestión es la parte fundamental para mantener como una 

entidad desarrollada a fin de solucionar los problemas que aquejan a la sociedad.  

2.2.2.1. Gestión Pública 

Gestión pública está enfocada en la administración eficiente y eficaz de los recursos 

del Estado, orientado en planificar, movilizar, organizar y transformar recursos 

financieros, humanos, materiales y tecnológicos, relacionado con problemas, 

desafíos y así generar espacios de planificación participativa, al igual diseñar políticas 

públicas que incluya la coordinación, coherencia, monitoreo, entrega de resultados, 

provisión de bienes y servicios públicos que permitan mejorar continuos procesos de 

evaluación y aprendizaje para generar mayor impacto de la acción estatal con la 

rendición de cuentas a fin de dar respuestas de las demandas cada vez más 

desinformadas y exigentes, a la vez buscar satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía e impulsar el desarrollo del país (CEPAL, 2018). 

La gestión pública no solo trata de mecanismos de decisión para la asignación y 

distribución de los recursos públicos, y de la coordinación y estímulo de los agentes 

públicos para lograr objetivos colectivos, la gestión pública también habla acerca 

de la aplicación de políticas o recursos que el Estado necesita para conseguir el 

desarrollo y el bienestar social de una población, es decir, es un factor importante 

para construir una sociedad más justa y equitativa (Chica, 2020). 

De acuerdo, a los autores citados anteriormente la gestión pública se destaca en la 

administración de la institución, la finalidad es de lograr cumplir de la mejor manera 

los objetivos y metas proyectadas, con el desempeño de cada uno de los 

encargados se puede identificar las falencias,  que no está ayudando al progreso, 

entonces se puede manifestar las gestiones influye demasiado en la evolución en una 

entidad por lo que está contemplada desde la planificación y financiamiento hasta 

la producción de bienes y servicios públicos.  

2.2.2.2. Gestión Comunitaria  

Es el conjunto de prácticas, saberes y tradiciones de las comunidades, pueblos, 

nacionalidades, entre otras, que se mantienen sobre la gestión de los recursos 

hídricos, su conservación, uso y aprovechamiento, basándose en la satisfacción de 

las necesidades humanas básicas y de sobrevivencia, se encargan de distribuir el 

líquido vital  y de conservar las fuentes de abastecimiento, nacen debido a la 
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incapacidad de los gobiernos para aumentar o mantener la cobertura de los servicios 

de agua potable, especialmente en zonas rurales (Casas, 2015). 

De igual manera para Montenegro (2017), “la gestión comunitaria se relaciona con 

el desarrollo de un conjunto de estrategias en el que intervienen un conjunto de 

actores sociales con el propósito de alcanzar ciertos objetivos relacionados con el 

bienestar de sus integrantes” (pág. 4).  

Entonces la gestión comunitaria son estrategias y acciones desarrolladas por 

autoridades locales orientadas para resolver problemas específicos conjuntamente 

con la ciudadanía toman decisiones favorables para todos, es decir, con la gestión 

exige mediar, alcanzar consensos y coordinar objetivos e intereses de la comunidad 

apoyándose con los diversos actores sociales. 

2.2.2.3. Administración Pública  

La administración pública está relacionada con la estructura tanto de la sociedad y 

del Estado, su accionar es determinar los instrumentos y mecanismos apropiados para 

el funcionamiento de las estructuras, para Miño (2020), la administración pública es 

considerada como “el estudio del estado, como forma de expresión de la sociedad” 

(pág. 25). Se puede indicar que es la acción del Estado donde debe coordinar, 

organizar y administrar las actividades del Estado con los recursos humanos y 

materiales adecuados, su fin es satisfacer las necesidades en general. 

Fortún (2019) manifestó que la administración pública viene a cumplir una función 

elemental tanto para el gobierno y la ciudadanía, en sí es un factor importante dentro 

del sector público, que realice actividades de administrar y gestionar entidades del 

estado, organismos y entre otros, su finalidad lograr integrar los intereses colectivos 

para gestionar con facilidad las acciones correspondientes. 

Recalcando a los autores citados cabe mencionar que la administración pública 

hace referencia a un conjunto de organismos y funcionarios que ejerce las acciones 

del Estado basándose en las leyes y normas con la finalidad de brindar 

eficientemente el servicio, por ende, a través de la administración el Estado puede 

recaudar, organizar y redistribuir los recursos públicos, así buscando garantizar un 

bienestar digno para todos. 

2.2.2.4. Gobernanza   

Aguilar (2015) indicó que la gobernanza es el proceso de acciones que es dirigida 

mediante el gobierno a la sociedad ya que todas las sociedades sufren problemas 
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de labor combinada, ante ello la gobernanza lo que busca es guiar, gestionar y 

ofrecer respuestas gubernativas a las transformaciones sociales y económicas 

coordinando con diversos actores sociales, por ende su fin es que tengan la 

capacidad de interactuar entre sí tanto con el gobierno, las empresas privadas, las 

organizaciones civiles y los ciudadanos, garantizando calidad de prestación de 

servicio público así logrando satisfacer las necesidades sociales actuales. 

La gobernanza busca solucionar problemas interactuando entre diferentes actores 

sociales y la administración pública, es decir, trata de dar dirección a la sociedad 

donde el gobierno formal pueda entrelazar los asuntos públicos. Según Muñoz (2020) 

puntualizó: “Gobernanza, un modelo que surge para establecer relaciones más 

horizontales, coordinadas y articuladas entre el Estado y los diversos actores a 

diferentes escalas territoriales” (pág. 106). 

Al igual la gobernanza multinivel se caracteriza por un cambio en el papel del Estado, 

ya que éste deja de ser el único actor que da contestación a los problemas sociales, 

para interactuar con el resto de actores involucrados en las cuestiones sociales, 

mostrando una función de coordinación de dichos actores en la formulación y 

gestión de las políticas públicas (Pemán & Jimémez, 2013).  En ese mismo contexto, 

cabe destacar que los diferentes niveles de gobiernos necesariamente deben 

alinearse a la gobernanza multinivel porque involucra variedad de actores a la 

función por lo que es “un conjunto numeroso de actores estatales y no estatales 

ubicados en diferentes niveles, como el local (subnacional), el nacional y el global 

(supranacional)” (Trench, Larson, Libert y Ravikumar, 2018, pág. 3). 

Poniendo en énfasis a los autores citados la gobernanza surge por la crisis de la Nueva 

Gestión Pública no pudo solucionar los problemas sociales desde lo gubernamental, 

ante ello plantean la forma de interactuar entre Estado y actores públicos e privados 

para enfrentar los problemas necesariamente debe buscar colaboraciones con 

varios actores, no se puede solventar únicamente con los sectores públicos, por ende 

la gobernanza hace referencia a la forma de gobernar donde el gobierno se vuelve 

agente de espacios sociales que interactúa con los demás buscando de alguna 

manera que los otros actores contribuyan a la gestión.  

2.2.3. Principios de la gestión pública. 

Para establecer los principios enfocados a la gestión pública partimos de los principios 

establecidos por Monge, Arregui, Díaz y Sandoval (2020), cada uno de los principios 

buscan regir, normar y fundamentar a los involucrados en sus competencias y 
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atribuciones, que deben tener mucho en cuenta al momento de brindar el servicio. 

(Ver tabla 1) 

 

Tabla 1. Principios de la gestión pública 

Principios Concepto 

Legalidad 

Siempre deben estar sometidos a la ley, al realizar cualquier tipo de acción 

dentro del sector público, y de ninguna forma debe ser hecha a la voluntad de 

las personas.  

Inclusión y 

Equidad 

Todos las personas ya sea con problemas de discapacidad, grupos sociales 

excluidos y vulnerables tiene derecho a ser incluidos tanto económica, social, 

política y cultural así promoviendo la igualdad de oportunidades y beneficios 

que se deben preservar cada uno de ellos. 

Servicio al 

ciudadano 

Se refiere a que las entidades de Poder Ejecutivo siempre deben estar 

predispuestos al servicio de la ciudadanía buscando solventar las necesidades 

generales y asegurando que su gestión se realice con:  

• Eficiencia: cumplimento oportuno de los objetivos y las metas estatales. 

• Eficacia: optimización de los recursos disponibles buscando innovación 

y mejoramiento continuo 

• Simplicidad: elimina requerimientos y procedimientos innecesarios.  

• Sostenibilidad ambiental: se orienta al uso racional y sostenible de los 

recursos naturales. 

• Predictibilidad: información veraz, completa, confiable y oportuna. 

• Continuidad: adopta como referentes de actuación las políticas de 

Estado acordadas, así como los objetivos, metas, planes y programas 

estipuladas. 

• Rendición de cuentas: periódicamente a toda la ciudadanía tiene la 

obligación los responsables desarrollar la rendición de cuenta 

• Prevención: tener la capacidad de enfrentar riesgos que afectan la vida 

de las personas. 

• Celeridad: asegurar que todo procedimiento cumpla su trámite regular 

dentro de los plazos establecidos. 

Participación y 

Transparencia 

En este contexto la misma gestión pública exige transparencia de información y 

la participación e interacción entre el Estado y la sociedad para ser llevada con 

responsabilidad de ambas partes en beneficio de todos.  

Organización, 

Integración y 

Cooperación 

Busca que el estado cada vez más trabaje de forma unida y conjuntamente 

mediante cooperación con los organismos, es decir, permite observar a la 

gestión pública como una matriz constante dispuesta y orientada a dar 

soluciones de manera eficaz y eficiente.  

Competencia 
Dentro de la Constitución estipula ordenamientos o sistemas jurídicos autónomos 

correspondientes a cada uno de los órganos o entes, es decir, todas las 
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entidades tiene su propia función donde debe ser regulada determinadas 

materias. 

Nota: Tomado de Monge, Arregui, Díaz y Sandoval (2020); Principios de la gestión 

pública. 

 

2.2.4. Características de gestión pública  

La gestión pública enfatiza las características por lo que son importantes para un 

buen funcionamiento de las instituciones y organizaciones según Sánchez (2020): 

• Adentrarse cada vez más a la gestión privada, enfocado netamente en el 

nivel de eficiencia en la gestión de los recursos. 

• Distribuir responsablemente todos los recursos, por lo que las organizaciones 

públicas no solamente cumplen con criterios económicos sino también con 

motivaciones sociopolíticas que permite dejar en una buena apariencia al 

Estado. 

• Contar con un principio de competitividad, si bien es cierto las entidades 

públicas en su mayoría no actúan en mercados, en sí no tienen competidores, 

aunque algunas empresas públicas tienen un perfil de competidor, es decir 

interactúan en mercados frente a alternativas del sector privado. 

• Principalmente la gestión pública busca la satisfacción de las necesidades de 

los ciudadanos, la cual se evidencia mejorando las condiciones de vida y la 

defensa de los intereses. 

• Las instituciones públicas deben permitir y facilitar la mejora del bienestar y el 

desarrollo con su actuación. 

2.2.5. Fases del ciclo de la gestión pública  

Bastidas y Pisconte (2009) manifestó que el ciclo de la gestión pública permite 

direccionar correctamente las funciones administrativas de las entidades públicas 

buscando cumplir con sus fines y responsabilidades y la provisión de servicios públicos, 

para la cual deben actuar de manera ordenada y secuencial a fin conseguir 

resultados deseados, ya que en todas las etapas están interactuando y 

retroalimentando constantemente dando solución a los problemas. (Ver tabla 2) 

 

  

https://economipedia.com/definiciones/gestion-privada.html
https://economipedia.com/definiciones/eficiencia.html
https://economipedia.com/definiciones/competitividad.html
https://economipedia.com/definiciones/sector-privado.html
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Tabla 2. Ciclo de la gestión pública 

Fases Concepto 

Planteamiento 

 

Parte de la visión de lo que se quiere lograr adoptando políticas necesarias, 

prioridades, estrategias, programas, proyectos e indicadores que permitan 

medir progresos de las actividades en beneficio del desarrollo integral y 

sostenible, en sí es un proceso gubernamental integrador, organizado y 

participativo para cumplir con los objetivos planteados. 

Normativa 

Son normas que regulan las relaciones institucionales, ciudadanas, los servicios 

públicos, así como la instrumentalización de las políticas públicas, con la cual 

busca que las instituciones sean gestionadas conforme a la ley, a fin de evitar 

problemas a futuro. 

Dirección y 

ejecución 

Son acciones de inversión públicas que permite cumplir con la misión 

institucional, organizando y coordinando las capacidades humanas, en sí para 

la ejecución íntegra cadena de valor de  insumos, actividades, productos, 

efectos e impactos, es decir necesariamente en este contexto utiliza los 

recursos financieros, bienes y activos necesarios para las gestiones a fin de 

fortalecer los bienes y servicios de interés público, cubriendo con las 

necesidades en generales. 

Seguimiento, 

control y 

evaluación  

Son procesos que están en todas las etapas de gestión pública monitoreando 

y evaluando, por ende, está a ayuda a verificar el cumplimiento de los 

indicadores establecidos, calidad de los servicios públicos y observancia de las 

normas. El seguimiento permite establecer si el plan de trabajo y los objetivos 

se están logrando mientras que la evaluación ayuda a determinar si han 

plasmado los procesos, productos y resultados finales, es decir que, si no realiza 

el seguimiento oportuno, no se la puede realizar la evaluación por lo que no se 

adquiere ninguna información que le permita dar un juicio de valor. Por lo tanto 

son esenciales para detectar los logros y dificultades en la ejecución así poder 

buscar soluciones a los problemas. 

Nota: Tomado de Bastidas y Pisconte (2009); Ciclo de la gestión pública. 
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2.2.6. Teoría del servicio público  

Libro de derecho administrativo enfocado en el servicio público  

De acuerdo, con lo que manifiesta Fernández (2016), en su libro de derecho 

administrativo haciendo énfasis al servicio público, indica que es la parte 

fundamental de la administración pública, para ser contextualizada como servicio 

público tuvo que pasar varios años, pero este fue el instrumento esencial para el 

mejoramiento especialmente para los Estados que tienen falencias en el manejo de 

la gestión, pero esa idea solo se quedó ahí, cumplió el rol, por lo que varios países 

tienen distintos asimetrías tanto en lo económico, social, político y cultural, aunque 

bien es cierto que todavía se mantiene como un instrumento de utilidad, que se 

acentúa en el ámbito jurisdiccional, legislación y en la doctrina. 

Es por ello que el autor Fernández (2016), mira la necesidad de enfatizar en la división 

de poderes o separación de funciones; separación de la jurisdicción administrativa 

de la judicial, evolución de nuevas tecnologías acuerdo a la necesidad, secularidad 

de actividad eclesiástica ya sea en la salud, en la educación y en el bienestar social, 

la desamortización de los bienes  eclesiásticos, fundamentar las atribuciones 

necesarias para llevar adelante la administrativa del gobierno, y por último ve la 

necesidad tener herramientas básicas para repartir la competencias tanto para el 

órgano administrativo y judicial, para la cual el servicio público necesita ser 

asegurado y controlado por los gobiernos, por ende debe ser brindada el servicio de 

manera universal, es decir prestar atención en un menor tiempo posible a todos. 

Para el estudio de la variable dependiente se enfocó en el libro de Fernández donde 

aportó a la investigación comprender que necesariamente se debe brindar calidad 

de servicio para que la población se sienta respaldados por los gobiernos, ganando 

la confianza de la ciudadanía para la cual es fundamental dividir las funciones de 

acuerdo a su conocimiento a fin de garantizar una buena gestión y así mantener una 

institución desarrollada capaz de solucionar cualquier tipo de problemas que surjan.  

2.2.7. Servicios públicos 

El servicio público hace referencia a la acción desarrollada por el Estado, por la cual 

las personas obtienen el acceso a ciertos suministros los cuales son muy indispensables 

para el diario vivir, el agua es un derecho de libre acceso para todos los seres 

humanos, es preciso distribuir este recurso debido a que dependen muchas 
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actividades de este recurso, por lo tanto si se presentan cortes de este servicio se 

suspende el desarrollo permanente de estas actividades necesarias (Núñez, 2018). 

Según Jiménez (2021), el servicio público se constituye por jugar un papel importante 

dentro de las acciones que realizan las comunidades de manera igualitaria y 

continua, a través de ello se refleja la buena administración, en la prestación directa, 

en su regulación y control, satisfaciendo las necesidades esenciales, siendo prestados 

en forma universal, obligatoria y continua, respondiendo las demandas presentadas 

por la comunidad para mejorar sus condiciones de vida. 

En tal sentido, con lo mencionado de los anteriores autores, el servicio público son 

actividades desarrollada de manera uniforme y continua que tienen la finalidad de 

satisfacer las necesidades de la población, convirtiéndose en servicios indispensables, 

por ese motivo son proporcionados de manera regular para no interrumpir las 

actividades diarias de las personas, por ende, es obligación del estado, a través de 

la administración pública dotar estos servicios a la población de una manera 

equitativa y abasteciendo del agua potable a las zonas más lejanas. 

2.2.8. Servicios públicos domiciliarios  

La Defensoría del Pueblo Ecuador (2017) explicó que los servicios públicos 

domiciliarios son prestados directamente en los hogares por proveedores públicos o 

privados, basados con el análisis de dignidad, igualdad y libertad que pueden ser 

entendidos como un medio para que las personas que lo reciben puedan alcanzar 

una vida digna de igualdad de condiciones, al igual son administrados por el Estado, 

como un servicio público del agua potable. (Ver tabla 3) 

 

Tabla 3. Servicios públicos domiciliarios 

Tipos Concepto 

Agua potable 

Servicio de distribución de agua a los hogares, a través de redes de tubería, 

prestado por los GAD, empresas públicas o juntas de agua, en su regulación 

y control está a cargo la Agencia de Regulación y Control. 

Alcantarillado 
Servicio de recolección prestado en los domicilios por los GAD´s Municipales 

de los residuos, principalmente líquidos a través de tuberías y conductos. 
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Electricidad 

 

Servicio que corresponde a la distribución de energía eléctrica, incluye en 

este servicio la conexión de postes, cables y la medición de consumos, es 

suministrado en los hogares por el GAD central a través de empresas públicas, 

mixtas y privadas. 

Telefonía 

Fija/convencional 

Corresponde al servicio básico de telecomunicaciones, cuyo objeto es 

garantizar la transición de voz por medio de las redes conmutadas de acceso 

generalizado al público, dentro de un mismo municipio o a nivel nacional. 

Recolección de 

basura 

Es el proceso de recolección de residuos sólidos en los hogares, a cargo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado o empresas públicas 

Gas licuado de 

petróleo (GLP) 

Este servicio de distribución de gas doméstico comercializado por medio de 

tuberías u otros medios a personas naturales y jurídicas, calificada por la ARCH 

Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero. 

Nota: Tomado en base a la Defensoría del Pueblo Ecuador (2017); Servicios públicos 

domiciliarios. 

 

2.2.9. Caracteres del servicio público  

El servicio público está inmerso a ciertos caracteres legales, los cuales se modifican 

constantemente, por tal razón el deber del Estado es asegurar que los servicios sean 

de calidad e inspeccionadas los distintivos rasgos, a fin de garantizar la satisfacción 

de carácter general a los ciudadanos (Fernández, 2016). (Ver tabla 4) 

 

Tabla 4. Caracteres del servicio público 

Principios Descripción 

Generalidad 

 

Conocida como universalidad por lo que todas las personas tienen la obligación 

en acceder a los servicios públicos, para la cual debe cumplir los requisitos 

señalados en su normativa jurídica, al igual todo servicio público se vincula con 

los derechos humanos. 

Uniformidad 

 

Llamada también de igualdad, el servicio debe presentarse a todas las personas 

permitiendo que los usuarios puedan exigir y recibir de manera igualitaria y sin 

discriminación alguna  de cualquier servicio, son reconocidas y apoyadas por el 

derecho internacional de los derechos humanos. 
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Regularidad 

 

El servicio público viene regido desde leyes, normas y reglas, acogiéndose de 

acuerdo a la normativa jurídica que la regula, si no se da la regulación jurídica, 

el servicio puede ser general y uniforme así siendo deficiente. 

Obligatoriedad 

 

Vine regido desde normas constitucionales, el Estado tiene el deber de asegurar 

la prestación del servicio público, cada vez que el usuario requiera al igual 

puede realizar reclamos ante quienes lo presentan. 

Nota: Tomado en base a Fernández (2016); Caracteres del servicio público. 

 

2.2.10. Elementos del servicio público 

Para establecer los elementos enfocados al servicio público se configura en un 

conjunto de elementos indispensables de Fernández (2016), en los cuales no es 

posible sin su presencia para lograr una buena integración y prestación de los 

servicios públicos. 

• La necesidad a cuya satisfacción se destina el servicio: el servicio público nace 

de la necesidad de las personas, convirtiéndose en un problema de carácter 

general cuya satisfacción se inserta en el Estado, el cual debe asegurar su 

bienestar, dando cumplimiento mediante el desarrollo de actividades que 

implica la prestación del servicio público. 

• El universo de usuarios potenciales del servicio público: El servicio público es 

insólito sin la presencia de usuarios, al establecerse necesidades, estas son de 

carácter general no se puede establecer servicios para satisfacer intereses 

exclusivos, por esa razón cuando el servicio público es suministrado, va dirigido 

a toda la población. 

• La intervención estatal: en todo servicio público tiene que haber la 

intervención del régimen jurídico por el motivo de que los servicios públicos son 

prestados por órganos administrativo estatales dando empoderamiento de 

carácter generalidad, regularidad, uniformidad y continuidad. 

• El sujeto que desarrolla la actividad satisfaciente: No puede operar un servicio 

público sin un sujeto que es designado a su cargo correspondiente, cuando el 

Estado se ve incapacitado para la prestación de un servicio público lo puede 

autorizar a particulares a través de la autorización y el servicio se torna en una 

actividad de carácter productivo convirtiéndose en una actividad 

económica. 
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• Los recursos necesarios para la presentación del servicio: para la prestación 

de un servicio público es importante contar con recursos humanos, materiales, 

bienes muebles e inmuebles, maquinaria, herramientas, mobiliario y recursos 

financieros que son necesarios para brindar un servicio de calidad a la 

ciudadanía. 

2.2.11. Dimensiones del servicio público  

Son cinco las dimensiones utilizadas para medir la calidad del servicio público, el 

servicio tiene que ser brindado adecuadamente y con responsabilidad hacía la 

ciudadanía, las cuales dimensiones son referentes del modelo Servqual (Yovera y 

Rodríguez, 2018). (Ver tabla 5) 

 

Tabla 5. Dimensiones del servicio público 

Dimensiones Descripción 

Fiabilidad 

Se refiere a la habilidad para ejecutar el servicio ofrecido de forma fiable y 

cuidadosa, es decir de forma exacta, puntual y creíble. 

Sensibilidad 

Hace referencia en ayudar a los usuarios al igual prestarles un servicio de 

manera rápida y adecuada, como en la atención, en responder a quejas o 

peticiones que tengan los usuarios y así poder solucionar problemas 

Seguridad 

Demuestra conocimientos y atención por la organización y de la de los mismos 

para inspirar confianza y credibilidad a los usuarios, en la cual previene la 

inexistencia de peligros y riesgos. 

Empatía 

Se refiere a la atención caracterizada que la organización ofrece a sus usuarios, 

es decir, transmitir la sensación de que se atienden a sus necesidades, 

haciéndole sentir al usuario importante y comprendido mediante el servicio 

otorgado. 

Elementos 

tangibles 

Se refiere a la apariencia de las instalaciones físicas, infraestructura, equipos, 

personal y material de comunicación, al igual lo asociado con la imagen y la 

comodidad que la institución pueda ofrecer a sus usuarios. 

Nota: Tomado en base a Yovera y Rodríguez (2018); dimensiones del modelo 

Servqual del servicio público. 

 

2.2.12. Mejoramiento del servicio  

Se debe comprender sus necesidades y experiencias que se dan en la organización 

por ello hace que disminuya la calidad de servicio a los usuarios, para la mejora de 



 

39 

 

servicio, implica en comprometerse  toda la institución en trabajar con planes de 

acción y ejecutándose con compromiso, para un servicio de calidad se requiere que 

el personal de cualquier institución o empresa, comparta una preparación y 

formación de calidad en el cual el cliente o usuario  sentirá que los servicios brindados 

son confiables  y tienen un compromiso en  solucionar problemas de los clientes 

mediante una buena actitud y responsabilidad (Castro, 2019). 

Por otro lado, el mejoramiento del servicio, como lo define el Servicio de Acreditación 

Ecuatoriano (2018), son las buenas prácticas en la administración pública en la que 

puede reducir el tiempo de espera y mejora la relación en el rendimiento de los 

servicios públicos así incrementando la productividad con responsabilidad. De esta 

manera el sector público cumple un papel fundamental en la renovación económica 

y social de la sociedad. 

En función, a lo mencionado de los autores, el mejoramiento del servicio se refiere en 

tener buenas prácticas de administración, comprender las necesidades y 

experiencias implica en demostrar el compromiso de la institución hacia las personas, 

reduciendo el tiempo de espera y mejorar una relación entre la ciudadanía y la 

institución de la que presta dicho servicio público.  

2.2.12.1. Satisfacción al cliente  

Uno de los servicio que la institución busca es la satisfacción de los usuarios la cual es 

conocida como un efecto que una persona siente al cumplir con sus expectativas, 

es beneficioso para ambas partes, de acuerdo a Castro (2019), indica que la 

satisfacción al cliente  ayuda en poder observar, monitorear y mejorar técnicas para 

buscar el desarrollo de su producto o su servicio, donde los  consumidores saben de 

sus necesidades dentro de una organización, es fácil de asumir la decisión de regresar 

y continuar con los servicios ya que percibe un buen trato por parte de aquella 

entidad. 

Por otro lado, la percepción ciudadana del servicio público del agua potable es un 

proceso en la que los usuarios valoran y juzgan sobre la realidad en la que perciben 

el servicio, son quienes desarrollan expectaciones de bienestar por ello no significa 

que estén satisfechos con el servicio público, es necesario en los hogares de contar 

con todos los servicios que brinda el Estado porque cuando se genere algún 

problema deben intervenir hacia la ciudadanía para solventar a las inquietudes 

debido a que los usuario son quienes declaran haber tenido una experiencia 
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significativa con el servicio público prestado ( Bustos, Juárez, Sandoval, Quintero y 

García, 2017). 

Por lo tanto, con lo anterior mencionado, la satisfacción al cliente es un efecto que 

una persona percibe al sentirse cómodo en el adquirir el servicio, efectivamente la 

satisfacción ocurre solo cuando el usuario queda feliz y contento con el servicio 

ofrecido por la entidad, de igual manera puede darse la inconformidad en adquirir 

el servicio ocasionando reclamos hacia la institución las cuales serán útiles para 

planificar con nuevas estrategias de cambio que beneficiaran a la institución para 

así llegar a satisfacer al usuario. 

2.2.12.2. Usuario  

Según la Defensoría del Pueblo Ecuador (2017), el usuario es toda persona natural o 

jurídica, el que utiliza o disfruta del servicio brindado sea público o privado, es así 

como es un beneficio para la vida diaria de las personas, de forma habitual. El usuario 

debe saber distinguir los servicios de los que va hacer uso siendo usualmente quien 

va a realizar los pagos de los servicios consumidos. 

En el mismo sentido, según Pérez (2021), el usuario es un individuo que normalmente 

suele manejarse a la defensiva, ante la percepción del servicio que este recibe como 

puede ser la energía eléctrica, telefonía convencional o fija, agua potable, gas, 

saneamiento, alcantarillado, entre otros, son servicios que adquiere diariamente para 

poder realizar sus actividades cotidianas. 

De acuerdo, a los autores citados anteriormente el usuario es quien hace uso de 

servicios públicos, que le benefician a realizar sus actividades en su vida diaria, de la 

misma manera puede ser el propietario, proveedor o arrendatario, siendo así 

usualmente quien realiza el pago del servicio consumido y más aún si se trata del 

servicio público del agua potable.  

2.2.13. Agua potable  

De acuerdo, a la Organización de las Naciones Unidas (2021), el agua potable es una 

sustancia sin microorganismos y sustancias tóxicas que puedan afectar a la salud de 

las personas, es garantizada al ser ya potabilizado, se convierte apta para el 

consumo, es tratada y traslada a los lugares adecuados e instalada dentro de los 

domicilios lista para el consumo humano. 

En relación con lo mencionado anteriormente, el agua potable es apta para el 

consumo humana cuando es tratada para no contener microorganismos y sustancias 
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toxicas que perjudican a los usuarios, es un servicio público indispensable tratado y 

trasladado a los diferentes lugares, en el caso de las zonas rurales es distribuida por la 

junta que haya sido creada, para poder brindar ese servicio al resto de comunidades 

que la conforman tienen que ser usuarios de la misma, en la que serán beneficiados 

de todo su servicio en forma equitativa. 

2.2.13.1. Juntas administradoras de agua potable  

Son organizaciones comunitarias, sin fines de lucro, su fin es brindar el servicio de agua 

potable a sus comunidades de quienes la conforman. Dentro de las zonas rurales es 

de vital importancia contar con una junta de agua potable en la cual los usuarios 

dependen del abastecimiento para satisfacer sus necesidades, buscando dar 

equidad, solidaridad, interculturalidad, eficiencia económica, sostenibilidad de 

recursos hídricos, calidad de prestación de los servicios e igualdad de repartición de  

agua a los usuarios (Reglamento de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua, 2015). 

Con lo anterior mencionado, se deduce que las juntas administradoras de agua 

potable tienen titularidad legal para adquirir los derechos y contraer las obligaciones 

que se confiere a una organización, con la finalidad de ofrecer el servicio de calidad 

y de una manera eficiente a los usuarios que la conforman sintiéndose satisfechos 

con el servicio de agua potable brindado. 

2.2.13.2. Funciones de las juntas administradoras de agua potable  

Las siguientes funciones mencionadas en el Reglamento de la Ley Orgánica de 

Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (2015), en el artículo 41 son 

importantes para la prestación del servicio que van a recibir los usuarios, brindando 

así la junta administradora de agua potable y saneamiento un servicio de calidad a 

sus usuarios que la conforman: 

• Conservar, mantener y rehabilitar las infraestructuras para la prestación de los 

servicios. 

• Participar conjuntamente con la Secretaría del Agua para la protección de las 

fuentes de dotación del sistema de agua potable, evitando la contaminación. 

• Establecer tarifas por la prestación del servicio, regulados por la Ley. 

• Aprobar los presupuestos para el funcionamiento de los servicios. 

• Resolver los conflictos que puedan existir entre sus miembros. En el caso de que 

el conflicto no se pueda resolver internamente, se acudirá ante la Autoridad 
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Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía Descentralización 

(COOTAD)

Constitución de la República del Ecuador

Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 
Aprovechamiento del Agua

Código Orgánico del Ambiente

Estatuto de la Junta Administradora regional Comunitaria de agua 
potable y saneamiento Larcachaca – Carrera – Porotog - Moras.

de Demarcación Hidrográfica o al Responsable del Centro de Atención al 

Ciudadano, quien decidirá sobre el mismo cuando se corra traslado y en el 

ámbito de sus competencias. 

 

2.3. MARCO LEGAL  

Es importante considerar que la investigación debe estar sujeta a un marco normativo 

haciendo énfasis a las variables a investigar para ello se toma los siguientes 

instrumentos en orden jerárquico, la Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En Ecuador 

asume el régimen legal basado en la Pirámide de Kelsen, el sistema manejado por 

niveles, donde todas las leyes y regulaciones están interrelacionadas y siguen la 

misma dirección establecida (Narvaéz y Virrareal, 2021). (Ver figura 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

Figura 1. Pirámide de Kelsen 
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Tabla 6. Análisis de los artículos 

Artículo Detalle Análisis 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

12 
El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional 

estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida. 

Dentro de la constitución se reconoce 

que el agua es un derecho de uso 

público fundamental e irrenunciable, 

inalienable, imprescriptible para las 

personas, es un servicio del cual permite 

realizar varias actividades planificadas 

de los usuarios que son esenciales para la 

vida, además se prohíbe totalmente la 

privatización de este recurso, por otro 

lado el Estado a través de la Autoridad 

Única del Agua es el responsable en la 

provisión, planificación y gestión de los 

servicios públicos que serán prestados 

únicamente por personas jurídicas 

estatales o comunitarias capaces de 

liderar con su propia gestión planificada. 

66 

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 

saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 

social y otros servicios sociales necesarios. 

264 
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 

de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

314 

El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 

saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 

aeroportuarias, y los demás que determine la ley. 

318 

Se prohíbe toda forma de privatización del agua. 

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento, el 

abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales 

o comunitarias. 

El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y gestión 

de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la soberanía 

alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) 

 

55 

d. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 

de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

Este instrumento determina, que las 

competencias delimitadas que tendrán 

las instituciones públicas encargadas de 

 4
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132 

Ejercicio de la competencia de gestión de cuencas hidrográficas.- La gestión del ordenamiento de 

cuencas hidrográficas que de acuerdo a la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados regionales, comprende la ejecución de políticas, normativa regional, la planificación 

hídrica con participación de la ciudadanía, especialmente de las juntas de agua potable y de regantes, 

así como la ejecución subsidiaria y recurrente con los otros gobiernos autónomos descentralizados, de 

programas y proyectos, en coordinación con la autoridad única del agua en su circunscripción territorial, 

de conformidad con la planificación, regulaciones técnicas y control que esta autoridad establezca. 

la administración descentralizada del 

Estado, en el manejo del servicio público 

de agua potable está asignado como 

una competencia de los GAD´s 

municipales con sus respectivas 

normativas, dando cumplimiento a las 

regulaciones y políticas nacionales 

establecidas por las autoridades 

correspondientes, donde municipio debe 

coordinar con los instituciones 

correspondientes de acuerdo al territorio 

situada para prestar el servicio. 

 

137 

Ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos. - Las competencias de prestación de 

servicios públicos de agua potable, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales con sus respectivas normativas y dando cumplimiento a las regulaciones y 

políticas nacionales establecidas por las autoridades correspondientes. Los servicios que se presten en las 

parroquias rurales se deberán coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados de estas 

jurisdicciones territoriales y las organizaciones comunitarias del agua existentes en el cantón (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010). 

LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

1 

El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, 

inembargable y esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la 

soberanía alimentaria. 

El ser humano tiene derecho por ley que 

presten calidad y cantidad suficiente de 

agua potable, a fin de proteger el agua 

el Estado otorga a varias instituciones que 

regule, controle, restaure y conserve la 

fuentes de agua ya que es esencial para 

la vida,  Otro punto importante que 

recalca esta  ley es que hace referencia 

al consumo de agua donde bien puede 

ser administrada como pública o 

3 

Objeto de la Ley. El objeto de la presente Ley es garantizar el derecho humano al agua así como regular 

y controlar la autorización, gestión, preservación, conservación, restauración, de los recursos hídricos, uso 

y aprovechamiento del agua, la gestión integral y su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados 

físicos, a fin de garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la 

Constitución. 

4 
b. El agua, como recurso natural debe ser conservada y protegida mediante una gestión sostenible y 

sustentable, que garantice su permanencia y calidad. 
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d. El agua es patrimonio nacional y estratégico al servicio de las necesidades de las y los ciudadanos y 

elemento esencial para la soberanía alimentaria; en consecuencia, está prohibido cualquier tipo de 

propiedad privada sobre el agua. 

e. El acceso al agua es un derecho humano. 

h. La gestión del agua es pública o comunitaria. 

comunitaria acuerdo a lo estipulado 

dentro de la Constitución de la República 

Ecuador en el artículo 318, tiene la 

facultad de gestionar, creando las juntas 

comunitarias de agua potable donde los 

GAD´s Municipales no preste el servicio 

de agua potable, al ser una junta 

comunitaria tiene la obligación de velar 

por necesidades de cada uno de sus 

miembros de dicha junta prestando 

calidad de servicio y además tiene el 

deber de cuidar el páramo y las fuentes 

de agua. 

Tanto administración, operación y 

mantenimiento de infraestructura le 

compete a la mismas juntas, la cual debe 

ser gestionada conjuntamente con 

ciertas instituciones como ARCA, 

Autoridad Única del Agua y los GAD´s 

competentes en esta materia, es decir a 

la junta administradora de agua potable 

las entidades solo pueden intervenir en el 

control agua, ayudar a proteger el medio 

ambiente evitando que se contamine, 

12 

Protección, recuperación y conservación de fuentes. El Estado, los sistemas comunitarios, juntas de agua 

potable y juntas de riego, los consumidores y usuarios, son corresponsables en la protección, recuperación 

y conservación de las fuentes de agua y del manejo de páramos, así como la participación en el uso y 

administración de las fuentes de aguas que se hallen en sus tierras, sin perjuicio de las competencias 

generales de la Autoridad Única del Agua de acuerdo con lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 

18 

Competencias y atribuciones de la Autoridad Única del Agua: 

c. Cambio de uso del suelo. El Estado regulará las actividades que puedan afectar la cantidad y calidad 

del agua, el equilibrio de los ecosistemas en las áreas de protección hídrica que abastecen los sistemas 

de agua para consumo humano y riego; con base en estudios de impacto ambiental que aseguren la 

mínima afectación y la restauración de los mencionados ecosistemas. 

i. Otorgar personería jurídica a las juntas administradoras de agua potable y a las Juntas de Riego y 

drenaje. 

t. Concienciar a usuarios y consumidores sobre el uso responsable del agua para el consumo humano. 

21 

 La Agencia de Regulación y Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la gestión integral e 

integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, 

calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y 

destinos del agua. 

La gestión de regulación y control de la Agencia serán evaluados periódicamente por la Autoridad Única 

del Agua. 

4
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32 

La gestión comunitaria la realizan las comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y juntas de 

organizaciones de usuarios del servicio, juntas de agua potable y juntas de riego. Comprende, de 

conformidad con esta Ley, la participación en la protección del agua y en la administración, operación 

y mantenimiento de infraestructura de la que se beneficien los miembros de un sistema de agua y que no 

se encuentre bajo la administración del Estado. 

vigilando la administración, dando 

personería jurídica y socializando el uso 

correcto del agua, así mismo  interceden 

cuando la junta manifiestan en mejorar 

las fuentes de agua, ahí financieramente, 

apoyan el plan, pero la totalidad de 

administración de la junta es manejada 

por ellos mismos. 

 

 

     37 

Se considerarán servicios públicos básicos, los de agua potable y saneamiento ambiental relacionados 

con el agua. La provisión de estos servicios presupone el otorgamiento de una autorización de uso. 

La certificación de calidad del agua potable para consumo humano deberá ser emitida por la autoridad 

nacional de salud. 

43 

Las juntas administradoras de agua potable son organizaciones comunitarias, sin fines de lucro, que tienen 

la finalidad de prestar el servicio público de agua potable. Su accionar se fundamenta en criterios de 

eficiencia económica, sostenibilidad del recurso hídrico, calidad en la prestación de los servicios y 

equidad en el reparto del agua. 

44 

1. Establecer, recaudar y administrar las tarifas por la prestación de los servicios, dentro de los criterios 

generales regulados en esta Ley y el Reglamento expedido por la Autoridad Única del Agua”. 

4. “Participar con la Autoridad Única del Agua en la protección de las fuentes de abastecimiento del 

sistema de agua potable, evitando su contaminación. 

5. Remitir a la Autoridad Única del Agua la información anual relativa a su gestión, así como todo tipo de 

información que les sea requerida. 

45 

Prestación de servicios comunitarios del agua. Se realizará exclusivamente a través de juntas de agua 

potable- saneamiento y juntas de riego, las mismas que deberán inscribirse en el registro público del agua 

en cumplimiento de lo establecido en esta Ley. 

46 

En la localidad rural en donde el gobierno autónomo descentralizado municipal no preste el servicio de 

agua potable que por ley le corresponde, podrá constituirse una junta administradora de agua potable 

(Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua, 2014). 

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE  
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26 

6. Generar normas y procedimientos para prevenir, evitar, reparar, controlar y sancionar la contaminación 

y daños ambientales, una vez que el Gobierno Autónomo Descentralizado se haya acreditado ante el 

Sistema Único de Manejo Ambiental. 

De acuerdo a esta norma, los GAD’s 

tienen que establecer normas y 

procedimientos para prevenir, reparar y 

controlar la contaminación y daños 

ambientales de igual manera deberán 

establecer planes, programas y 

proyectos que ayuden a la conservación 

del ecosistema, en los páramos y 

captaciones del agua potable, así mismo 

la Autoridad Ambiental Nacional debe 

realizar un monitoreo y seguimiento de 

calidad del agua donde el operador es 

el responsable del abastecimiento, 

descargas y desperdicios, en sí la 

finalidad es cumplir con la normativa 

ambiental por ende si el recurso se ve 

afectado con algún daño el operador 

será el responsable por los costos 

ocasionados. 

100 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, Metropolitanos o Municipales deberán 

establecer planes, programas y proyectos que coadyuven a la conservación del ecosistema de páramo 

bajo los criterios de la política nacional emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

191 

Del monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo. La Autoridad Ambiental Nacional o el Gobierno 

Autónomo Descentralizado competente, en coordinación con las demás autoridades competentes, 

según corresponda, realizarán el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire, agua y suelo, de 

conformidad con las normas reglamentarias y técnicas que se expidan para el efecto. 

199 

Objeto. Las acciones de control y seguimiento de la calidad ambiental tienen como objeto verificar el 

cumplimiento de la normativa y las obligaciones ambientales correspondientes, así como la efectividad 

de las medidas para prevenir, evitar y reparar los impactos o daños ambientales. 

208 

Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de sus emisiones, descargas 

y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro definido en la normativa ambiental. 

La Autoridad Ambiental Competente efectuará el seguimiento respectivo y solicitará al operador el 

monitoreo de las descargas, emisiones y vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse afectado 

por su actividad. Los costos del monitoreo serán asumidos por el operador. La normativa secundaria 

establecerá, según la actividad, el procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho 

monitoreo (Código Orgánico del Ambiente , 2017). 

ESTATUTO DE LA JUNTA ADMINISTRADORA REGIONAL COMUNITARIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO CARRERA - LARCACHACA – POROTOG - MORAS. 

1 

 

 

 

 

La Junta trabajara con autonomía en la gestión comunitaria, administrativa y financiera en la prestación 

de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, sin fines de lucro y en beneficio de sus usuarios. 

La administración, operación y mantenimiento de la infraestructura del sistema de agua potable y 

saneamiento, tiene como objetivo la prestación eficiente de dichos servicios, bajo los principios de 

universalidad, igualdad, calidad, responsabilidad, obligatoriedad, accesibilidad, continuidad y 

Especialmente está JAAPS Carrera - 

Larcachaca – Porotog – Moras, para 

tomar cualquier tipo de decisiones debe 

ser aprobada por la asamblea general 

de los usuarios ya que la junta es sin fines 

4
7

 

  



48 

 

solidaridad; para lo cual la Junta podrá establecer alianzas con organizaciones comunitarias, con GAD’s 

Parroquiales, GAD´s Municipales, a través de instrumentos jurídicos en los que se respete la autonomía 

Comunitaria de la junta. 

de lucro simplemente busca el beneficio 

de su población, pero siempre la junta es 

gestionada respetando los principios, 

normas y las leyes establecidas por el 

Estado.  

Los directivos de la junta están bajo la 

supervisión de la gente, aunque sean el 

máximo organismo responsable de la 

gestión administrativa, financiera, 

comercial y técnica, por lo tanto, tiene 

que brindar a todos equitativamente la 

cantidad y calidad de servicio del agua, 

así mismo debe contratar el personal 

necesario y gestionar ante las entidades 

competentes buscando mejorar sistemas 

de agua. 

Permanentemente los dirigentes deben 

vigilar los sistemas que estén dando un 

buen funcionamiento y además deben 

realizar la rendición de cuenta donde les 

permita informar la administración, 

planes, programas y proyectos por 

ejecutar e ejecutadas, de esa forma los 

usuarios puedan dar el debido 

seguimiento a la junta, si en caso de existir 

falencias en el funcionamiento pueda 

 

2 

c. Rendir cuentas con la comunidad de manera semestral, mediante Asambleas Generales de usuarios. 

d. Prestar el servicio de agua potable y alcantarillado en beneficio de todas las personas naturales y 

jurídicas domiciliadas en los sectores que integran la junta, en forma equitativa, continua, regular y 

efectiva; bajo estándares de calidad, cantidad, continuidad, cobertura y costos accesibles, sujetándose 

a las políticas y directrices impartidas por las asambleas ordinarias de la junta.  

e. Realizar la protección de las fuentes de las que proviene el recurso hídrico que alimenta al sistema de 

agua potable, en coordinación con la junta.  

7 

La Asamblea General de Usuarios es el máximo órgano de dirección y decisión de la junta; está 

conformada por todos los miembros de las comunidades que hayan sido inscritos como consumidores de 

la misma. 

10 

La Directiva de la junta es el máximo organismo a nivel organizacional, responsable de la gestión 

administrativa, financiera, comercial y técnica de la junta; está sesionará de forma ordinaria o 

extraordinaria conforme lo determine su Reglamento Interno. 

14 

c. La Directiva, contratar el personal necesario que requiera para el correcto funcionamiento de la junta. 

Siempre y cuando sea necesario y por temporada y observando las condiciones económicas de la misma. 

f. Gestionar ante los GAD’s competentes u otras organizaciones la ubicación de partidas presupuestarias 

y recursos económicos para realizar estudios, construcciones, mejoramiento, administración, operación y 

mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado. 

h. Coordinar la realización de los estudios para la construcción o mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado, con SENAGUA o los GAD’s competentes, a fin de cumplir con las condiciones 

técnicas de los mismos. 

k. Respetar y exigir el respeto a los derechos de los usuarios, al igual que exigir las obligaciones establecidas 

en el presente Estatuto. 

 

 

4
8
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m. Elaborar el Plan Operativo Anual, y ponerlo en conocimiento y aprobación de la Asamblea General 

de Usuarios. 

implementar plan de mejoras a fin de 

mantener la institución. 
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i. Participar en las actividades, mingas, eventos comunitarios planificadas por la Directiva, para el 

mantenimiento del sistema de agua potable, protección de cuencas y demás temas relacionados con la 

provisión del servicio.  

58 

a. Evaluar permanentemente el funcionamiento del sistema y coordinar con la directiva el mantenimiento 

preventivo. 

d. Mantener los equipos, instalaciones, estructura y los sistemas en perfecto estado de limpieza y de 

funcionamiento. 

h. Garantizar la cantidad suficiente y calidad del servicio mediante el control de la ejecución de la 

desinfección y cloración del sistema. 
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c. Bajo ninguna situación se podrá pasar a la administración de una instancia pública o privada sino que 

se podrá crear otra organización con nuevos estatutos y reglamentos para administración y operación 

del sistema (Estatuto de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Agua Potable y Saneamiento 

Larcachaca – Carrera – Porotog - Moras, 2010). 

Nota: Tomado de (Constitución de la República del Ecuador, 2008) (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) (Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua, 2014) (Código Orgánico del 

Ambiente , 2017) (Estatuto de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Agua Potable y Saneamiento Larcachaca – 

Carrera – Porotog - Moras, 2010)

4
9
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. ENFOQUE METODOLÓGICO 

3.1.1. Enfoque  

Los enfoques que se utilizaron en la investigación fueron de tipo cualitativo y 

cuantitativo, por lo que fue necesario mezclar estas metodologías para utilizar los 

datos numéricos y no numéricos que ayudaron en el análisis e interpretación de los 

resultados.  

Cualitativa  

Por consiguiente, la investigación cualitativa, de acuerdo a Sanfeliciano (2022), “es 

secuencial y probatoria. Cada etapa precede a la siguiente y no se pueden eludir 

los diferentes pasos del mismo. Sigue el método científico clásico: plantearse un 

problema, crear hipótesis, experimentación, análisis de datos y sacar conclusiones”.  

Con este enfoque cualitativo se recopiló la información basado en observaciones y 

entrevistas, se aplicó las entrevistas a los directivos de la junta y al Ministerio del 

Ambiente y Agua, mediante ello nos permitió obtener la información acerca de la 

gestión pública en prestación del servicio de agua potable, en sí fue de mucha 

ayuda para la recolección de datos que se logró realizar un análisis más profundo 

sobre el tema de investigación. 

Cuantitativa  

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), “utiliza la recolección de datos para 

probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico, con el fin 

establecer pautas de comportamiento y probar teorías” (pág. 5). 

En cuanto al enfoque cuantitativo, se utilizó al momento de recoger y analizar los 

datos numéricos sobre las variables planteadas, obtenidos durante la realización de 

la encuesta a los usuarios pertenecientes de la junta a fin de conocer la percepción 

de las personas acerca de la prestación del servicio. Por lo que este enfoque va a 

partir de una idea, que va acotando y delimitando, derivando hacia objetivos y 

preguntas de investigación así comprobando la hipótesis del estudio. 
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3.1.2. Tipo de Investigación 

Bibliográfica  

La investigación documental es un proceso basado en la búsqueda, exploración y 

revisión bibliográfica, es decir, se apoya de la recopilación y análisis de los 

documentos como libros, revistas, publicaciones y demás textos que se encuentra de 

forma digital o físico, por lo tanto, pueden ser encontrados de datos secundarios, en 

sí son informaciones registrados por otros investigadores en fuentes documentales 

(Neill y Cortez, 2018). 

Para la investigación planteada se estudió los documentos relacionados a la gestión 

pública y la prestación del servicio de agua potable, ante ello se realizó un análisis 

crítico donde permitió desarrollar resultados de la investigación, para la cual se utilizó 

fuentes primarias y secundarias ya sea de documentos físicos o digitales, registro, 

informes, entrevistas, libros, revistas y etc., encontradas en diferentes sitios como 

páginas web, plataformas institucionales, además se revisó leyes, normas, tales como 

la Constitución de la República 2008, Ley de Aguas, COOTAD y Estatuto y Reglamento 

Interno de la misma junta. 

Campo  

La investigación de campo es una modalidad que se la emplea para llevar a cabo 

la recolección y registro de información en los lugares donde suceden los hechos o 

fenómenos de estudio pudiéndose manipular, analizar, evaluar en la situación actual, 

en la que el investigador puede tener fácil acceso al registro de datos en el que se 

permite manejar la información con un menor margen de error en dicha investigación 

(Neill y Cortez, 2018). 

Para la presente investigación se empleó la modalidad de campo donde se llevó a 

cabo la recolección y registro de información, por tanto se acudió a las instalaciones 

de la JAAPS de Carrera – Larcachaca – Porotog - Moras y además para obtener 

información más verídica y formal se realizó entrevista a los Directivos  así poder 

analizar la situación actual de administración, calidad de servicio y el 

comportamiento del personal,  y por otro lados se desarrolló encuestas a los usuarios 

pertenecientes de la junta así permitiendo manejar la información con menor margen 

de error. 

Descriptiva  

Consciente en detallar cómo se manifiestan, qué ocurre, dónde produce los 

fenómenos, situaciones, costumbres, actitudes y eventos que busca en especificar 
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las propiedades, actividades, características, grupos, comunidades, procesos, entre 

otros que incluya a la investigación. Según Valle, Manrique y Revilla (2022) puntualizó: 

“En los estudios descriptivos, es muy importante detallar el contexto en que se 

produce la situación, el fenómeno o el hecho” (pág. 15). Por otro lado, el método 

descriptivo se puede aplicar tanto cuantitativa y cualitativa donde cualitativamente 

se detalla una realidad, situación determinada, comportamientos y las percepciones 

de un grupo de personas de alguna cosa. 

Mediante la investigación descriptiva se detalla de una manera más específica la 

situación real de la institución y además se describe cómo se producen los problemas 

o causas que generan la insatisfacción del servicio de agua potable a los usuarios, 

por lo tanto, se logró determinar la incidencia de la gestión pública en la prestación 

del servicio de agua potable, en sí la descriptiva permitió desarrollar a la investigación 

con información veraz de los acontecimientos. 

Explicativa  

Permite ampliar conocimientos ya existentes buscando orígenes, causas de los 

eventos, problemas, fenómenos naturales y sociales la finalidad es explicar por qué 

ocurren y cuáles son los factores que determinan un fenómeno, en qué circunstancias 

se da y cómo se relaciona las variables, es decir se encarga de averiguar el porqué 

de los hechos relacionando causa – efecto, así comprobar la hipótesis y entrar a 

analizar a profundo generando un sentido de entendimiento para resultados y 

conclusiones (Maldonado, 2018). 

Este tipo de investigación permitió analizar profundamente las causas y efectos 

después de adquirir la información tanto de la encuesta, entrevista, libros, 

documentos web, artículos, entre otros, con ello se pudo comprobar la hipótesis de 

la investigación y explicar detalladamente los análisis de los resultados, conclusiones 

y las posibles formas de solucionarlos en el servicio del agua potable, en base de una 

buena gestión pública. 
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3.2. HIPÓTESIS   

H0: La gestión pública no incide en la prestación del servicio de agua potable de la 

JAAPS de Carrera – Larcachaca – Porotog - Moras  

H1: La gestión pública incide en la prestación del servicio de agua potable de la 

JAAPS de Carrera – Larcachaca – Porotog - Moras  

 

3.3. DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

3.3.1. Definición de variables  

Variable Independiente: La gestión pública se destaca en la administración de la 

institución, está orientado en planificar, movilizar, organizar y transformar ya sea los 

recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos a fin de lograr cumplir de la 

mejor manera los objetivos y metas proyectadas, en sí gestión es un factor importante 

para construir una sociedad más justa y equitativa. 

Variable Dependiente: La prestación del servicio, se la define como un criterio que 

tiene el usuario luego de haber percibido el servicio en un determinado periodo de 

tiempo, esta valoración se compone de establecer los criterios de fiabilidad y 

seguridad que muestran los representantes de la institución con el servicio prestado, 

y además la capacidad de respuesta y empatía como componentes para cumplir 

con las perspectivas de los usuarios. 
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3.3.2.  Operacionalización de variables 

Tabla 7. Operacionalización de variables 

Variables Dimensión Indicadores Técnica Instrumento 

Variable 

independiente 

Gestión Pública 

 

Planificación 

institucional 

Plan estratégico Entrevista Guía de 

preguntas 

Organización de actividades Entrevista Guía de 

preguntas 

Normativa 

 

Reglamento 

(coordinación y articulación) 

Entrevista Guía de 

preguntas 

Ejecución y 

acciones del 

personal 

 

Compromiso y 

responsabilidad 

Encuesta Cuestionario 01 

Liderazgo Entrevista Guía de 

preguntas 

Capacitación y reuniones Entrevista Guía de 

preguntas 

Seguimiento, 

control y 

evaluación 

Seguimiento de actividades Entrevista Guía de 

preguntas 

Desempeño del personal Entrevista Guía de 

preguntas 

Capacidad de respuesta Encuesta Cuestionario 01 

Variable 

dependiente 

Prestación del 

servicio 

Dimensiones 

del servicio 

 

Confiabilidad Encuesta Cuestionario 01 

Sensibilidad Encuesta Cuestionario 01 

Seguridad Encuesta Cuestionario 01 

Empatía Encuesta Cuestionario 01 

Intangibles Encuesta Cuestionario 01 

 

Atención e 

información 

Personal capacitado Encuesta Cuestionario 01 

Comunicación Encuesta Cuestionario 01 

Derechos y obligaciones Encuesta Cuestionario 01 

Quejas y reclamos Encuesta Cuestionario 01 

Recursos Materiales y equipo 

informáticos 

Entrevista Guía de 

preguntas 
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3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

3.4.1. Método 

Deductivo – Inductivo 

Según Espínola (2022), el método deductivo se compone de una secuencia que 

contiene cierta cantidad de premisas y una conclusión por ello si las premisas son 

verdaderas al igual las conclusiones tienen que ser verdaderas, es decir va de lo 

general a lo particular o de lo abstracto a lo concreto de tipo descendente; mientras 

que el método inductivo es una forma de razonamiento en la que se pasa del 

conocimiento, que influye de lo particular o individual hasta lo general, expresando 

que hay en común entre los individuos, con el fin de reflejar los fenómenos individuales 

partiendo de los resultados particulares tarta de encontrar posibles relaciones 

generales (Rodriguez y Pérez, 2017). 

Estos métodos permitieron entender los componentes importantes que acontecen el 

estudio, comprensión de los datos y temas que relacionan a la investigación, 

permitiendo deducir e inducir el estudio que se realizó, no se va construir sino que se 

observará situaciones ya existentes por él inadecuada gestión pública no 

provocadas intencionalmente pero que afecta a la prestación del servicio de agua 

potable; de tal manera, se recolectó información desde teorías y datos generales 

que ayudaron a analizar el tema de investigación planteada a fin de  lograr las 

conclusiones pertinentes.  

Analítico  

Este método consiste en explicar y comprender de la mejor forma el fenómeno del 

estudio, luego examinar por separado las partes y se requiere de observación 

constante en cada etapa del proceso así determinar los comportamientos de la 

muestra estudiada. Según Rodríguez y Pérez (2017) especificó: “El análisis es un 

procedimiento lógico que posibilita descomponer mentalmente un todo en sus partes 

y cualidades, en sus múltiples relaciones, propiedades y componentes. Permite 

estudiar el comportamiento de cada parte” (pág. 186). 

Este método sirvió para analizar la problemática de gestión del servicio de agua 

potable en el JAAPS de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras, es decir ayudó a 

estudiar tanto la variable independiente y dependiente, para la cual se buscó 

información sobre los inconvenientes que genera la inadecuada gestión pública 

provocando insatisfacción de la prestación del servicio. Se analizó los resultados 

obtenidos de la entrevista realizada a los directivos de la misma junta y al Ministerio 
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del Ambiente y Agua, y también se indaga sobre los resultados obtenidos de las 

encuestas aplicadas a los usuarios de la junta, entonces con la información obtenida 

de la recopilación de datos tanto de la encuesta y entrevista se logró diagnosticar a 

profundidad la problemática de la investigación. 

3.4.2. Técnicas 

Observación  

Observación no estructura hace referencia que no se utilizan elementos técnicos 

complementarios que guíen como checklist, fichas y entre otros, ya que es una 

observación participativa directa que involucra al observador y el lugar donde se va 

desarrollar el estudio, por lo tanto el investigador está supeditado a lo que vaya surgir 

en el momento a fin de constatar con sus propios ojos comportamientos, actitudes y 

sucesos del fenómeno, es decir, implica una manera de acercarse a la realidad del 

sujeto para conocerla (Neill & Cortez, 2018). 

Con esta técnica de investigación se pudo determinar las necesidades y falencias 

que tienen las comunidades y qué medidas se están adoptando para la solución de 

los problemas encontrados. Se observó de forma cercana comportamientos y 

actitudes de la directiva hacia los usuarios mostrando deficiencia en la prestación de 

servicio, con ello permitió desarrollar adecuadamente las conclusiones y 

recomendaciones. 

Entrevista  

Troncoso y Amaya (2017) definieron a la entrevista como “una de las herramientas 

para la recolección de datos más utilizadas en la investigación cualitativa, permite la 

obtención de datos o información del sujeto de estudio mediante la interacción oral 

con el investigador” (pág. 330) 

Esta técnica ayudó a recopilar datos primarios de los directivos que prestan su servicio 

en la JAAPS de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras. Por lo tanto esta entrevista 

se realizó de manera formal a los directivos de la misma junta de agua potable y al 

Director de Ministerio del Ambiente y Agua, con la cual se logró recabar información 

de la situación actual de la prestación del servicio de agua potable, es decir cómo 

se ha venido gestionando frente a las problemáticas del servicio de agua, con la 

información obtenida mediante esta técnica se obtuvo determinar causas y 

consecuencias de las falencias principales. 
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Encuesta  

Guevara, Verdesoto y Castro (2020) indicaron que la encuesta es “una herramienta 

de retroalimentación muy popular para la investigación de mercado y en aulas. Para 

que una encuesta sea válida debe tener buenas preguntas, y tener un equilibrio entre 

preguntas abiertas y cerradas” (pág. 167). 

Para la aplicación de las encuestas se procedió a elaborar trabajo en campo, 

realizada a los usuarios de la JAAPS de Carrera-Larcachaca – Porotog – Moras, a fin 

de conocer la perspectiva de la prestación del servicio, a través de sus opiniones se 

logró evidenciar sobre la problemática del servicio de agua potable así permitiendo 

realizar un análisis a la situación real. La encuesta se llevó a cabo mediante la 

aplicación de un cuestionario, en sí el cuestionario se aplicó a las 12 comunidades, 

en una aproximación de 1375 usuarios, dando un total muestreo de 300 usuarios 

perteneciente a la junta agua potable. 

 

3.5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

3.5.1. Población  

La población puede estar constituida por personas, animales, objetos, la cual debe 

ser detallada concretamente el universo total, contenido, lugar y tiempo, de acuerdo 

a Hernández, Fernández y Baptista (2014), “población es el conjunto de todos los 

casos que concuerdan con una serie de especificaciones” (pág. 174). 

Para esta investigación se utilizó la población de carácter finita, para la cual se aplicó 

la técnica de entrevista que está dirigida a los directivos de la JAAPS de Carrera- 

Larcachaca – Porotog – Moras y al Director de Ministerio del Ambiente y Agua, por 

otro lado, se aplicó la encuesta a los usuarios de la misma junta, con una población 

aproximada de 1375 usuarios, que está conformada por 12 comunidades, 

considerándose así como el universo que sirven para analizar la investigación.   

Tabla 8. Población por Comunidades 

Comunidades Número usuario Porcentaje de población 

Carrera 311 22, 6 

Candelaria 157 9,8 

Chambitola 135 9,6 

Libertad 132 9,2 

San José 126 11,4 

Larcachaca 117 8,5 
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Porotog 115 8,4 

San Antonio 102 7,4 

Milagro 59 4,3 

Asociación San Vicente (Porotog) 45 3,3 

Comité Promejora los Andes 40 2,9 

Asociación 17 de Julio 36 2,6 

Total 1375 100% 

  

3.5.2. Muestra  

La muestra es una parte de la población en la que puede ser de forma probabilística 

o no probabilística, según López y Fachelli (2017), “una muestra estadística es una 

parte o subconjunto de unidades representativas de un conjunto llamado población 

o universo, seleccionadas de forma aleatoria, y que se somete a observación 

científica con el objetivo de obtener resultados válidos” (pág. 6).   

Para obtener la muestra se utilizará el método aleatorio simple probabilístico por lo 

que tienen la misma oportunidad de ser seleccionados al azar. Es así que para la 

encuesta se aplicó a los usuarios de las 12 comunidades, dando un total de muestreo 

de 300 usuarios perteneciente de la junta de agua potable. Para calcular el número 

total de las encuestas se aplicó la siguiente fórmula: 

Fórmula estadística de la muestra 

𝑛 =
𝑍2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄 ∗ 𝑁

(𝑒)2(𝑁 − 1) + (𝑍)2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄
 

 

Significado de la fórmula para la determinación del tamaño de la muestra  

N= Universo de población: Conjunto de todos los elementos que comparten un grupo 

común de características y forma el universo. 

P= Proporción de éxito: Probabilidad que se cumpla el criterio del investigador. 

Q= Proporción de fracaso: Probabilidad que no se cumpla el criterio del investigador 

𝒁𝟐= Valor para confianza: Nivel de confianza o margen de confiabilidad. 

e= Error admisible: Determina el investigador en cada estudio de acuerdo al 

problema para el estudio (se calcula en porcentajes y luego se divide para 100, lo 

que significa en proporciones esto se hace, porque cada área de la curva normal es 

uno). Ejemplo: 1% / 100 será 0,01; 2% / 100 será 0,02; 3% / 100 será 0,03; 4% / 100 será 

0,04; 5% / 100 será 0,05; etc. 
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n= Tamaño de la muestra: Subgrupo de elementos de la población que se ha 

seleccionado para participar en el estudio con la finalidad de obtener información. 

Calculo de la fórmula para establecer el número correcto de las personas encuestar  

Fórmula: 

𝑛 =
𝑍2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄 ∗ 𝑁

(𝑒)2(𝑁 − 1) + (𝑍)2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄
 

 

Desarrollo:  

𝑛 =
(1,96)2 ∗ 0,5 ∗ 0,5 ∗ 1375

(0,05)2(1375 − 1) + (1,96)2 ∗ 0,5 ∗ 0,5
 

 

𝑛 =
3,84 ∗ 0,5 ∗ 0,5 ∗ 1375

(0,0025)(1374) + 3,84 ∗ 0,5 ∗ 0,5
 

 

𝑛 =
1377,42

3,44 + 0,96
 

 

𝑛 =
1377,42

4,4
 

 

𝑛 = 300 usuarios 

Tamaño de la muestra con su valor respectivo  

N= Universo de población: 1375 

n= Tamaño de la muestra: 300 

P= Proporción de éxito: 0,5 

Q= Proporción de fracaso: 0,5 

𝒁𝟐= Valor para confianza: 1,96 

e= Error admisible: 0,05 

 

Tabla 9. Muestra de encuestas por comunidades 

Comunidades Número usuario 
Porcentaje de 

población 
Número encuesta 

Carrera 311 22, 6 68 

Candelaria 157 9,8 34 

Chambitola 135 9,6 29 
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Libertad 132 9,2 29 

San José 126 11,4 27 

Larcachaca 117 8,5 26 

Porotog 115 8,4 25 

San Antonio 102 7,4 22 

Milagro 59 4,3 13 

Asociación San Vicente (Porotog) 45 3,3 10 

Comité Promejora los Andes 40 2,9 9 

Asociación 17 de Julio 36 2,6 8 

Total 1375 100% 300 

 

3.5.3. Instrumentos de investigación 

De acuerdo a los instrumentos de investigación permitió recolectar datos verídicos, 

así se logró realizar análisis de resultado, por lo tanto, se aplicaron los siguientes 

instrumentos: 

Guía de la entrevista 

Se elaboraron las preguntas referentes a las variables de estudio, las cuales fueron 

respondidas por los directivos de la Junta Administradora de Agua Potable y el 

Director de Ministerio del Ambiente y Agua, a fin de determinar la situación real sobre 

gestión pública en la prestación del servicio de agua potable. Estos interrogantes 

fueron diseñados después de haber realizado una visita de campo a la localidad en 

la que se encuentra la junta de agua potable.  

Cuestionario de encuesta 

Las preguntas de la encuesta fueron realizadas a base de la escala de Likert (consta 

de cinco opciones de respuesta: dos opciones negativas y una neutra y dos opciones 

positivas), en la cual se evaluó las opiniones y actitudes de los usuarios, este 

cuestionario se lo realizó considerando las variables de las dimensiones e indicadores 

que se investigaron en el proceso del desarrollo. Mientras para tabular el resultado de 

la investigación fue necesario utilizar el programa Microsoft Excel y SPSS, que permitió 

la elaboración de las tablas y gráficas para la presentación de los datos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS  

4.1.1. Resultados de encuesta  

Tabla 10. Gestión del servicio de agua potable 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Pésima 5 1,7% 

Mala 10 3,3% 

Regular 135 45% 

Buena 140 46,7% 

Excelente 10 3,3% 

Total 300 100% 

 

Figura 2. Gestión del servicio de agua potable 

Análisis e interpretación  

Según la información obtenida de los encuestados, manifestaron que el 46,67% se 

considera ser buena la gestión del servicio de agua potable, seguido de un 

porcentaje considerable del 45% manifiestan que es regular las gestiones, mientras 

son pocas las personas que mencionan ser pésima la gestión del servicio con un 

1,67%, de tal manera los labores que realizan los directivos de la Junta en beneficio 

de la población están llevando su trabajo con responsabilidad a fin de satisfacer 

todas las necesidades existentes dentro de las comunidades. 
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Tabla 11. Coordinación y articulación del trabajo entre directivos y usuarios 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Pésima 8 2,7% 

Mala 14 4,7% 

Regular 143 47,7% 

Buena 129 43 % 

Excelente 6 2% 

Total 300 100% 

 

Figura 3. Coordinación y articulación del trabajo entre directivos y usuarios 

Análisis e interpretación  

De acuerdo a los resultados adquiridos a través de las encuestas, se pudo apreciar 

que un 47,67% de las personas indicaron que es regular, mientras que el 43% señala 

que es buena la coordinación y articulación del trabajo entre directivos y usuarios de 

la junta, por ende sería bueno de ambas partes fomenten más la comunicación, 

considerando que esto es una pieza clave para llevar a cabo la administración de la 

junta y además se puede evidenciar que un reducido grupo del  2% de personas 

tienen una perspectiva que si existe un excelente coordinación logrando un trabajo 

eficiente entre sí. 
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Tabla 12. Servicio prestado por la Junta 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Pésima 4 1,3% 

Mala 17 5,7% 

Regular 115 38,3% 

Buena 149 49,7% 

Excelente 15 5% 

Total 300 100% 

 

Figura 4. Servicio prestado por la Junta 

Análisis e interpretación  

La perspectiva de los usuarios sobre el servicio prestado actualmente por parte de la 

Junta de Agua Potable Larcachaca – Carrera – Porotog - Moras, el 49,67% de las 

personas encuestadas indican que es buena, en cambio el 38,33% hacen referencia 

que es regular el servicio que brindan, a diferencia del 1,33 % de las personas perciben 

que es pésima la calidad de del servicio. Por lo tanto, se puede determinar la 

atención brindada es medianamente adecuada con ello ayudando a solucionar 

cualquier tipo de inconvenientes, en si el servicio dado por parte de la junta es 

aceptable.  
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Tabla 13. Comunicación entre directivos y usuarios 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Pésima 12 4% 

Mala 35 11,7% 

Regular 120 40% 

Buena 121 40,3 

Excelente 12 4% 

Total 300 100% 

 

Figura 5. Comunicación entre directivos y usuarios 

Análisis e interpretación  

En la figura 5 muestra que la mayoría de usuarios encuestados representa un 40% que 

es regular la comunicación entre directivos y usuarios, es decir está en un nivel medio, 

de acuerdo a las opiniones recabadas de los usuarios, por otro lado un porcentaje 

de 4% consideran que es pésima la comunicación, es necesario fortalecer la 

comunicación para maximizar la eficiencia del servicio y además para que exista una 

buena comunicación se debería informar a los usuarios con anticipación cualquier 

tipo de comunicado para que puedan planificar sus actividades, de esa manera 

alcanzar una buena coordinación en busca de un correcto funcionamiento de la 

junta. 
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Tabla 14. Información de derechos y obligaciones a los usuarios 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Siempre 90 30% 

Casi siempre 70 23,3% 

Ocasionalmente 92 30,7% 

Casi nunca 38 12,7% 

Nunca 10 3,3% 

Total 300 100% 

Figura 6. Información de derechos y obligaciones a los usuarios 

Análisis e interpretación  

El resultado obtenido de las encuestas a los usuarios la mayor parte corresponde a 

ocasionalmente con un 30,67%, seguida de varias usuarios que afirmaron con un 30% 

que siempre la junta informa sobre sus derechos y obligaciones que deben acatar, la 

cual se da a conocer en cada sesión de inicio del año a los representantes, luego los 

representantes de cada comunidad son encargados de dar a conocer los derechos 

y obligaciones que deben cumplir como usuarios, y un reducido grupo del 3,33% de 

los usuarios demuestran queja de que nunca les han informado, esto se da debido a 

que sus respectivos representantes de cada comunidad no replican la informa dadas 

por  los directivos de la junta. 
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  Tabla 15. Suspensión del agua potable 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Siempre 55 18,3% 

Casi siempre 60 20% 

Ocasionalmente 120 40% 

Casi nunca 53 17,7% 

Nunca 12 4% 

Total 300 100% 

 

Figura 7. Suspensión del agua potable 

Análisis e interpretación  

Un porcentaje elevado de los usuarios demuestra que el 40% de las personas 

ocasionalmente reciben previa la información a la suspensión del agua, mientras que 

un grupo inferior de 4% señalan que nunca han recibido este tipo de información, 

esta suspensión constante se ha dado por el nuevo cambio de las redes de 

conducción que presentan ciertas falencias, ocasionando inconformidad de los 

usuarios al no tener el conocimiento de la suspensión, entonces se podría decir que 

necesariamente los encargados deberían avisar anticipadamente de la suspensión 

para que los usuarios pueda reservar el agua, así evitando problemas.  
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Tabla 16 .Personal capacitado para brindar el servicio 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Si 158 52,7% 

No 142 47,3% 

Total 300 100% 

 

Figura 8. Personal capacitado para brindar el servicio 

Análisis e interpretación  

En esta pregunta el 52,67%  de los  usuarios encuestados manifiestan que el personal  

si tienen los conocimientos básicos para brindar el servicio otorgado, mientras que 

47.33% de las personas piensan que el personal de la junta no está apta para dar el 

servicio, siendo al momento un tanto deficiente por lo que en algunas áreas se 

requiere de personal técnico para operar, debido a que los directivos de la junta es 

simplemente elegido por las comunidades por tener sus conocimientos básicos y 

buen liderazgo, más no es designado por su profesionalización, ya que es importante 

contar con personal especializada que permita desarrollar tanto en materia  

administrativa, operativa y financiera de manera eficiente y eficaz en beneficio de 

toda de la población. 
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Tabla 17. Compromiso para solucionar las problemáticas 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Siempre 80 26,7% 

Casi siempre 78 26% 

Ocasionalmente 106 35,3% 

Casi nunca 30 10% 

Nunca 6 2% 

Total 300 100% 

 

Figura 9. Compromiso para solucionar las problemáticas 

Análisis e interpretación  

En cuanto al compromiso para solucionar las problemáticas mostrado por los 

directivos de la Junta de Agua Potable, un porcentaje relevante de usuarios 

afirmaron que el 35,33%  ocasionalmente tienen compromiso con la población los 

encargados, es de vital importancia estar prestos a cualquier daño que se ocasione 

para no causar molestias a los usuarios por el mal servicio, el 2% de los usuarios 

respondió todo lo contrario que nunca están comprometidos en ayudar a solucionar 

los problemas que se dan dentro de las comunidades para evitar estas 

inconformidades, los directivos necesariamente deben buscar estrategias de solución 

frente a las diferentes problemáticas.  
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Tabla 18. Errores de facturación 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Siempre 28 9,3% 

Casi siempre 53 17,7% 

Ocasionalmente 160 53,3% 

Casi nunca 48 16% 

Nunca 11 3,7% 

Total 300 100% 

 

Figura 10. Errores de facturación 

Análisis e interpretación  

Del total de los usuarios encuestados, el 53,33% respondió que ocasionalmente ha 

emitido errores de facturación, el 17,67% consideran que casi siempre existen este tipo 

de errores de facturación provocando un exceso de cobro, una minoría del 3,67 de 

los usuarios manifiestan que nunca han tenido inconvenientes. Por lo tanto, al no 

contar con equipo técnico y tecnológico para llevar el registro contable adecuado 

del agua han existido estas falencias y también se han dado por el mal uso del agua 

por los mismos usuarios para ello necesariamente es sustancial que exista un control 

persuasivo por los delegados correspondientes de cada una de las comunidades.  
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Tabla 19. Respuesta de solución ante un daño 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Pésima 12 4% 

Mala 28 9,3% 

Regular 174 58% 

Buena 79 26,3% 

Excelente 7 2,3% 

Total 300 100% 

 

Figura 11. Respuesta de solución ante un daño 

Análisis e interpretación  

En la presente figura 11 se muestra que los usuarios en un 58% califican el tiempo de 

respuesta de solución es regular, en cambio el 26.33% de los usuarios opinan que es 

buena la respuesta ante un daño, mientras son pocas las personas que evalúan con 

un 4%  ser pésima la capacidad de respuesta que dan a los usuarios, entonces se 

puede decir que a pesar de no contar con los materiales adecuados los directivos si 

están predispuestos a colaborar en la solución ante cualquier tipo de daño que 

afecten a los usuarios. 
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Tabla 20. Tiempo de demora en restablecer daños 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

1-5 horas 73 24,3% 

6-10 horas 45 15% 

1-2 días 123 41% 

3-5 días 36 12% 

Una semana 23 7,7% 

Total 300 100% 

 

Figura 12. Tiempo de demora en restablecer daños 

Análisis e interpretación  

De acuerdo con los resultados obtenidos de la encuesta se evidencia que el 41% de 

los usuarios miran que se demoran de 1 a 2 días, de 1 a 5 horas que corresponde al 

24,33% y una parte del 7,67% de la población opina que se demoran una semana, 

por lo que se puede percibir que el tiempo en restablecer los cortes se demora de 

acuerdo al daño que se suscite en las redes de conducción ya que la mayoría de los 

usuarios supo manifestar que desconocen el tiempo de duración de cortes del agua 

potable, es decir que no comunican el cierre del agua, sabiendo que el agua 

potable es un ciclo vital para el ser humano, si bien es cierto los encargados siempre 

deben estar dispuestos a brindar ayuda de manera inmediata. 
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Tabla 21. Abastecimiento del agua 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Siempre 117 39% 

Casi siempre 77 25,7% 

Ocasionalmente 68 22,7% 

Casi nunca 34 11,3% 

Nunca 4 1,3% 

Total 300 100% 

 

Figura 13. Abastecimiento del agua 

Análisis e interpretación  

En esta pregunta se puede afirmar que el 39% de los usuarios están satisfechos con el 

abastecimiento del agua potable, mientras que un porcentaje inferior de 1,33% 

consideren que nunca abastece el agua a las comunidades a causa del crecimiento 

de la población y también por el cambio de la red de conducción hace que se 

pierda la presión del agua potable para ciertos usuarios. Por lo tanto, podemos 

determinar que los directivos han buscado la manera de abastecer constantemente 

el agua para todos los usuarios de igual cantidad sin perjudicar a nadie. 
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Tabla 22. Saneamiento de tanques de reserva 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Pésima 15 5% 

Mala 11 3,7% 

Regular 123 41% 

Buena 135 45% 

Excelente 16 5,3% 

Total 300 100% 

 

Figura 14. Saneamiento de tanques de reserva 

Análisis e interpretación  

Según los datos obtenidos de la figura cabe mencionar que el 45% de los usuarios 

deducen que el tanque de saneamiento está en un buen estado y una cantidad 

mínima de 5% de personas encuestas desconocen de la situación en que se 

encuentre los tanques de reserva, esto se da por el motivo de que ellos no participan 

en las mingas para el mantenimiento de los tanques. Sin embargo, se puede indicar 

que la mayoría se siente conforme con el servicio que está brindando la junta, porque 

los usuarios perciben que se está llegando agua de calidad.  

 

 

 

 



74 

 

Tabla 23. Creación de las redes sociales 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 3 1,0 

En desacuerdo 7 2,3 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 35 11,7 

De acuerdo 143 47,7 

Totalmente de acuerdo 112 37,3 

Total 300 100,0 

Figura 15. Creación de las redes sociales 

Análisis e interpretación  

Esta pregunta se elaboró para determinar qué influencia tiene al crear las redes 

sociales para difundir información del servicio que presta la junta, el 47% contestó que 

están de acuerdo con la creación de las redes sociales, el 37,33% de usuarios están 

totalmente de acuerdo para la creación de está, mientras un pequeño grupo de 

usuarios opinan que están totalmente en desacuerdo con un valor de 1% debido a 

que no cuentan con tecnología, la cual no les permite acceder a estos sitios web. Se 

puede observar que la diferencia no es mucha, los promedios son casi similares tanto  

de acuerdo y totalmente de acuerdo con ello se puede concluir que es muy útil la 

creación de las redes sociales para los usuarios en la cual les ayudará con facilidad 

informarse tanto las atenciones que va brindar la junta como las diferentes temáticas 

que gestionan los directivos.  
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Tabla 24. Mejoramiento del servicio 

Opciones 
Frecuenc

ia 
Porcentaje 

Si 282 94,0 

No 18 6,0 

Total 300 100,0 

 

 

Figura 16. Mejoramiento del servicio 

Análisis e interpretación  

Casi toda la población encuestada, el 94% consideran necesario mejorar el servicio 

de agua potable y una mínima parte de 6% de los usuarios perciben que sí está 

prestando un servicio eficiente con el nuevo cambio del sistema de agua, por lo tanto 

el servicio que presta la junta debe mejorar principalmente en estos aspectos como 

en la presión de válvula, tratamiento de agua, atención inmediata, comunicación 

efectiva y mantenimiento de las tuberías ante esta situación mencionada por los 

usuarios cabe manifestar que necesariamente hace falta un modelo de gestión 

donde permita tomar en cuenta todas las necesidades existentes dentro y fuera de 

la junta como pueden ser en la captación, conducción, tratamiento, distribución del 

agua, en áreas funcionales, estructuras y procesos, con esto ayudaría a potenciar las 

tareas de los directivas con el fin de fortalecer la confianza a los usuarios.  
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4.1.2. Resultado de entrevista aplicada a los directivos 

4.1.2.1. ¿Cómo califica su gestión en la prestación del servicio de agua potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

Actualmente se está dando el servicio de manera eficiente posible, adecuadamente 

y además el servicio siempre está cada día enfocado explícitamente a la gente para 

que tengan una satisfacción los usuarios más que todo y especialmente se está 

gestionando cada día más en brindar calidad de servicio. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Podría mencionar que la gestión del servicio de agua potable es buena, pero 

simplemente no es tan adecuada ni tampoco excelente por tanto se cabe indicar 

que es regular hoy en día. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Calificó que las gestiones que se viene realizando es buena buscando en dar un buen 

servicio a la población, como operador, como presidente hay que coordinar, cabe 

recalcar que anteriormente tuvimos solamente agua entubada y a más de eso casi 

la mayor parte estuvo en mal estado, pero actualmente el agua es potabilizada, se 

pudo realizar con las gestiones que hacía a las instituciones privadas, buscando algún 

apoyo donde la mitad tocaba comprar los accesorios y la otra mitad era donado 

dónde totalmente era beneficiado la institución, entonces con eso se pudo hacer 

agua potable, cabe destacar que principalmente los algunos aparatos venían desde 

Japón, es así como se podido lograr dar un servicio óptimo pero no se ha podido ser 

eficiente el servicio porque hay ciertas falencias es que no tenemos conocimientos 

avanzados ni  presidente ni operador y ni el resto de los que conforman la directiva, 

ya que los operadores deben tener conocimientos  preparados en  la materia, donde 

tiene que ser el promotor más que el presidente, porque debe estar en constante 

vigilancia de los aparatos para poder dar calidad de agua. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Varias gestiones se ha venido realizando como la medición del agua como esta, le 

ponemos cloro por cada vertiente, se va cogiendo poco a poco, de luego se califica 

si está bien o no está bien, en ciertas ocasiones no se ha logrado pasar pero la mayor 

parte sí ha podido cumplir con el requerimiento de calidad de agua, es decir 

actualmente se ha pasado la prueba calidad, es así como se ha tratado de brindar 
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un buen servicio, entonces se puede decir que la gestión es buena porque se 

trabajado en varios cosas en beneficio de los usuarios.  

Análisis  

Con la información adquirida de los directivos de Junta Administradora de Agua 

Potable y Saneamiento de Larcachaca – Carrera - Porotog – Moras (JAAPS), 

indicaron que la gestión brindada a los usuarios es eficiente, debido a que tratan de 

buscar soluciones a los problemas existentes por lo que ellos son encargados de que 

exista suficiente disponibilidad de recursos, de eso depende el abastecimiento y la 

administración de la Junta de Agua Potable, y además que exista un buen trabajo 

deben enfocarse en los tres aspectos esenciales como en lo administrativo, operativo 

y financiero, esto permitirá entender de la mejor manera el manejo que deben 

gestionar los dirigentes, así logrando satisfacer las diferentes necesidades de los 

usuarios. Y por otro lado, los directivos deben ir siempre de la mano con la 

modernización por que la tecnología en este aspecto influye mucho al momento de 

prestar el servicio de agua. 

4.1.2.2. ¿Cómo realiza usted la planificación para la prestación del servicio de agua 

potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

Para tomar cualquier tipo de decisiones se lo realiza internamente con los miembros 

de la directiva, luego en la reuniones que hace cada mes o semanales se informa 

que planes, programas y proyectos se está ejecutando y además al inicio del año 

siempre planificamos un Plan Operativo Anual (POA), cronogramas de actividades, 

a base de estos se va gestionando, pero cabe indicar que cualquier cosa que se va 

realizar en las sesiones mensuales avisamos, si aprueba la asamblea se lo puede hacer 

mientras tanto no se puede ejecutar y por último los trabajos se lo realiza 

conjuntamente con los usuarios de la junta  

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Primero se hace una convocatoria a todos los cabildos comunitarios, luego un Plan 

Operativo Anual (POA) conjuntamente con los cabildos comunitarios que son un 

delegado de cada comunidad en total doce, con ellos se planifica para ir realizando 

todas las necesidades de cada una de ellos, pero en cierta ocasión se va realizando 
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dando la prioridad a la necesidad o al daño, o problemas que está ocasionando, es 

decir todas estas prioridades se pone en el POA, mensualmente o quizá semanal. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Se planifica para semanal y mensual se realiza reuniones con dirigentes, es decir se 

planificamos mensualmente la sesión ordinaria y sesión extraordinaria, hay se planifica 

con los delegados de las comunidades porque no es una sola comunidad son 12 

comunidades, en las reuniones se informa los avances ejecutadas y por ejecutar. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Se planifica para realizar trabajos cada fin de semana o a su vez cada quince días, 

es así como se lo ha venido trabajando, en las reuniones internas sólo con los cinco 

dirigentes que conformamos como parte de la directiva para los trabajos informamos 

dónde está dañado o en donde hay fallas que necesita solucionar inmediatamente, 

por tanto, todos planificamos que cual se va y porqué comunidad se va, dando la 

prioridad al daño.  

Análisis  

De acuerdo a la información recolectada de los directivos de la junta se pudo 

evidenciar que realizan la planificación cada año de un Plan Operativo Anual (POA), 

cronogramas de actividades y también realizan reuniones mensuales y semanales 

para dar el seguimiento respectivos de los trabajos planificadas e informar de los 

avances ejecutadas y por ejecutar, es decir que para dar el cumplimiento de planes, 

programas y proyectos es fundamental planificar conjuntamente con los delegados 

de cada comunidad a fin de tomar decisiones favorables en beneficio de toda la 

población, ya que esto permitirá dar cumpliendo con los objetivos trazados. Por otro 

parte para mejorar el funcionamiento de la entidad es necesario implementar un 

modelo de gestión, el cual les va ayudar a planificar, organizar, dirigir y controlar a la 

junta, con ello tener un sistema ágil y productivo que encamine el futuro y el rumbo 

hacia donde tiene que dirigirse la junta. 

4.1.2.3. ¿Cómo es el manejo en la distribución, operación y mantenimiento para la 

gestión del agua potable dentro de la comunidad? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

Para toda las comunidades hacemos una distribución equitativamente a cada uno 

de los usuarios, sin mirar la excepción de las personas, nosotros siempre realizamos la 

distribución viendo en la geografía, en que altura viven para así dar más presión de 
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agua y también en este caso hablamos por decir a una parte de los tanques de 

almacenamiento está al lado de la casa y de pronto se rompe no podemos tener 

una presión razonable, es por eso que tratamos a estos casos se pone más presión, 

buscando satisfacer a todo los usuarios y no tener quejas constantes, es decir  

tenemos que ver de alguna otra manera de hacer sentir satisfacción a los usuarios, 

por que el ser humano no puede pasar un día sin el agua, es por eso que tratamos 

dar el mantenimiento constante de los tanques de reserva, distribución, entre otros y 

así mismo en la operación se ha dado inmediatamente donde el operador 

conjuntamente con los afectados y los directivos buscamos solucionar, se podría 

decir que hemos tratado mejorar para tener a la gente más tranquila. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Una distribución es equitativa donde participan hombres, mujeres, niños y niñas en 

todo a base de la minga comunitaria para dar el respectivo mantenimiento de los 

tanques y etc., la distribución es equitativa se tiene una comunidad, por decir 120 

usuarios es distribuida para los 120 usuario, igual si es menos igual menos, pero en 

cuanto a la operación mantenimiento y trabajo es igualitario por las comunidades 

donde participan el cabildo comunitario, los delegados, igual en la gestión misma 

de usuarios directamente e indirectamente. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

La operación, mantenimiento, uno se ve a que comunidades está llegando el servicio 

adecuado de acuerdo al pedido de los usuarios y de acuerdo a la operación y 

mantenimiento bien puede ser semanalmente o mensualmente a cada comunidad, 

por lo tanto, estamos constantemente dando el seguimiento de los respectivos 

accesorios, cajas de válvulas y rompe presiones, tanque de almacenamiento. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Se ha venido trabajando a base de minga conjuntamente con los usuarios y directivos 

para dar el mantenimiento de los tanques, cajas de válvulas, entre otros, mientras que 

para la operación tenemos dos operadores, ellos trabajan todo a diario, en la 

planificación semanal se dice dónde tienen que ir solucionar los operadores tienen 

que ir para trabajar toda la semana porque eso es la planificación de toda la semana 

termina en una comunidad y sigue con la otra. 
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Análisis 

Según la información obtenida de los directivos de la junta, hace mención tanto en 

la distribución del agua potable para todos los usuarios y también en la distribución 

de actividades para el mantenimiento del sistema, donde la distribución del agua es 

de manera igualitaria para cada uno de los usuarios sin preferencia alguna, mientras 

que la distribución del trabajo es repartida de forma equitativa para todas las 

comunidades y es realizada a base de mingas la cual es desarrollada mensualmente, 

y por otro lado la operación y mantenimiento corresponde a los directivos en 

controlar constantemente si se ha producido algún tipo de daños como en las redes 

de conducción, rompe presión, cajas de válvulas, tanques de almacenamiento y 

tanque de distribución, a fin de evitar problemas en la salud adquiriendo agua 

saludable, además prevenir algún fenómeno natural ocasionado por la fuga del 

agua. 

4.1.2.4. ¿La junta posee un plan o programa estratégico que permita medir el 

cumplimiento de la prestación del servicio de agua potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

Estamos manejando lo que es el plan de manejo del sistema comunitario por ejemplo 

implementando lo que es macro medidores consisten en decir el macro medidor 

siempre va a estar ubicados en los tanques principales lo que sale el caudal del 

agua, se podría decir que es estamos realizando un plan para hacer control todo los 

tanques así que no haya los caudales de desperdicio o pérdidas en este caso diaria 

y por otro lado se estado está realizando otro plan es el plan tarifario, estamos recién 

armando un plan estratégico que sea en beneficio de todos, por lo tanto hoy en día 

tenemos lo que es un plan tarifario y un plan manejo de sistema del agua potable. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Si se tiene un programa valorado, donde permita medir el cumplimiento de la 

operación y de las gestiones que se realiza para todas las comunidades de quienes 

son usuarios de la junta de agua y el plan, se envía a cada una de las comunidades 

para que esto sea socializado para que no haya ningún inconveniente durante la 

ejecución mismo del agua potable.  
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Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Si contamos con plan o programa estratégico que permita dar el cumplimiento, 

tenemos un cuadro computarizado desde el primer mes hasta treinta días, ósea que 

desde lunes a viernes cuatro semanales que se ha hecho mediante ello se controla, 

por lo tanto tratamos de tecnificar cada día más que sé cómo en la ciudad la 

prestación de servicio del agua potable, por ejemplo tratamos de solucionar cada 

una de las necesidades inmediatamente que no esperen un mes para una conexión 

entonces eso no es válido, una Junta tiene que administrar por sí sola ya no esperar 

que pida los usuarios, sino los mismos encargados dar el seguimiento pasando un día 

o puede ser que demore un día pero más de eso ya no, porque el servicio es 

inmediato es el líquido vital del ser humano. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Para dar el debido cumplimiento se ha buscado una estrategia constantemente 

vamos a SENAGUA a Quito, municipio de Cayambe con eso toca trabajar con el 

apoyo de ellos trabajamos, cualquier proyecto o plan que haga, ellos financian, 

aunque no en su totalidad, en lo que se refiere en el proyecto por ejemplo solicitamos 

porque para otro año sale la solicitud mediante de esa forma actualmente se ha 

venido trabajando a fin brindar calidad de servicio de agua. 

Análisis 

De acuerdo a la entrevista realizada a los directivos de la junta se determina que si 

poseen un plan y programa estratégico de la institución, la cual se lo establece en 

conjunto con el POA que permite establecer los puntos esenciales como: asignar 

responsabilidad para cada actividad, enlistar los recursos disponibles para la 

ejecución de los proyectos, cronograma de actividades y por último resultados e 

indicadores anuales que ayudan a evaluar el avance de la junta. Entonces se puede 

recalcar que la junta cuenta tanto con el plan de manejo de sistema comunitario de 

agua potable y con el plan tarifario, con la elaboración de estos planes y programas 

se pretende determinar del cómo se utilizará los recursos en beneficio de todos de la 

población, por ende contar con este plan ha sido muy útil e indispensable para el 

funcionamiento de la institución buscando mejorar la calidad del servicio de agua 

potable  y además este plan no es simplemente elaborado por los directivos sino 

también es realizada conjuntamente con los delegados de cada comunidad, luego 

los representantes deben socializar a sus respectivas comunidades para que tengan 

conocimiento de lo que va ejecutar. 
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4.1.2.5. ¿En qué reglamento se basa para la coordinación y articulación del trabajo 

entre directivos y usuarios en la prestación del servicio de agua potable de la Junta 

Administradora de Agua Potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

La junta ha sido manejada de acuerdo a la constitución de la República, al artículo 

318 y 314, estamos amparados bajo constitución, por ende somos una Junta 

comunitarias al momento de ser una comunidad comunitaria, por lo tanto basamos 

a nuestras normas que son los estatutos y reglamento dentro de la Junta, en ese 

sentido estamos encargados de velar por la junta conforme como lo estipula la 

constitución de la República, donde el manejo comunitaria siempre vamos a estar 

apegados a la ley tanto a la constitución, al estatuto de la Junta y al reglamento de 

la Junta a fin de evitar inconvenientes.  

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

En el reglamento está definido que a cada una de las comunidades se hace una 

validación, una aprobación del reglamento dentro del artículo ya está establecido 

como la Junta mis, pero exactamente este reglamento ya determina el MIDUVI e 

IOOS, SENAGUA ellos manifiestan que los usuarios tienen que ser sometidos a la 

calidad de servicio del agua potable donde debe ser coordinada y articulada para 

el mantenimiento y consumo mismo directo de los usuarios. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Primeramente, respetamos el reglamento general del Estado, es decir hacemos a 

base de ese reglamento del reglamento del Estado de SENAGUA, que actualmente 

se pasó a ser manejada por el Ministerio de Ambiente y luego hacemos  el 

reglamento interno de la Junta con las 12 comunidades, dentro de eso se estimula 

como se va coordinar y articular los trabajos o planes de ambas partes, indica ahí 

que trabajo tiene que hacer el presidente, el secretario, cada sub directivo tienen su 

tarea de trabajar, operador, así poder cumplir los labores diarios e informar cada mes 

o cada semana. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Para cualquier tipo de trabajo de los que se realiza tanto la directiva y usuarios 

tenemos un reglamento y además todas las doce comunidades tienen como se ha 

hecho acuerdo con ellos, a base de ese reglamento interno trabajamos y 
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coordinamos, por ejemplo, si por ahí hay algún abusivo o no quiere hacer caso cogen 

el agua a la escondida para usar en otras cosas, y también no asisten a la minga 

simplemente se acoge al reglamento y se lo aplica. 

Análisis  

Con la información obtenida de los directivos de la junta, indica primeramente que 

para desarrollar tanto el estatuto y el reglamento interno de la Junta Administradora 

Regional Comunitaria de Agua Potable y Saneamiento se basa en las diferentes leyes 

que rigen el uso  y aprovechamiento de agua para consumo humano, dentro de ello 

estipulan de cómo se va coordinar y articular las actividades ya sea con los mismos 

directivos, los usuarios o con las instituciones competentes del agua potable, como 

es el  Ministerio de Ambiente y GAD´s competentes. Estas leyes y normas establecidas 

son para tener el respaldo de las gestiones que se van a ejecutar por la junta, a fin de 

prevenir sanciones con la ley por no coordinar y articular de la mejor manera en la 

prestación del servicio de agua potable. 

4.1.2.6. ¿Qué estrategias de liderazgo aplican dentro del trabajo que realiza la Junta 

Agua Potable para mejorar el servicio de agua potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

El liderazgo le diría siempre teniendo un avance en el trabajo, siempre ha estado la 

gente dispuesto, si ha llevado la junta conjuntamente con ellos sino no se puede 

hacer nada de las gestiones, entonces personalmente diría que los avances habla 

por sí sola a comparación de anteriores años, el liderazgo se lo ha llevado bien por 

delante, sola en la parte financiera con la administración se ha tenido dificultad, pues 

lo que nos ha permitido con la sabiduría hemos venido realizando y además la gente 

han estado de acuerdo, por esa razón incluso fuimos electos para otro  periodo, por 

más que habían candidatos la gente decía el mismo candidato porque observaban 

las gestiones que se hacía, por ejemplo se cambiaron tuberías, se compró maquinaria  

es evidente de las cosas que se han hecho, 35 años que se ha estado viviendo sin el 

cambio de las tuberías que ya no prestaba para seguir cocinando con esa agua de 

calidad, ahora con 70 kilómetros de longitud, actualmente se ha puesto 116 

kilómetros se ha ejecutado y también alrededor de tanques de distribución y tanques 

diferentes que son de válvulas de caja de regulación están alrededor de 50 tanques 

en todo el sistema en este momento y una planta de tratamiento esta como 50000 

dólares en el sector Moras, pero por las muchas dificultades que se han dado aún no 
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damos funcionamiento aunque la planta  ya está instalada, para este trabajo la 

gente no colabora simplemente quiere que salga el agua en cada llave, lo que 

buscamos en esta administración por más que hayan las partes altas y las bajas todos 

se merecen la calidad del servicio. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Como parte del liderazgo, como es la gestión comunitaria el síndico es el principal de 

ver que cumpla la parte legal donde está establecido por la Junta, está enfocado 

para ambas partes su fin es hacer cumplir, por ejemplo aquí hay una ruptura de tubos, 

por ahí no hay un respeto hacia los dirigentes, no hacen caso alguna orden, entonces 

ahí entra la parte jurídica, en este caso, los encargados son los compañeros síndicos 

en hacer cumplir toda la parte operativa de la Junta, por lo tanto de esa manera se 

venido manejando un buen liderazgo aplicar sin excepciones o sin prioridades a 

todos.  

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Personalmente el liderazgo se ha venido con el apoyo presidente, como operador 

observó que necesidades existen en el caudal del agua, para la cual buscamos 

financiamiento en instituciones gubernamentales como municipios, consejos 

provinciales, parroquiales, la IEDECA, la casa campesina nos facilita para hacer 

proyectos estudios y aumentar el caudal de agua para dar mejor servicio.  Por lo 

tanto, los proyectos se buscaban con la información del operador lo que hacía falta 

para prestar el servicio a la comunidad, porque con crecimiento de la población no 

alcanza, ya que anteriormente se inició con 800 usuarios ya cuando alcanzó a los 

1400 usuarios, ya no se alcanzaba con 5.25 litros por segundo, por esa razón se 

aumentó a 7.25 litros en la segunda fase del proyecto y así fue incrementando los 

litros de agua hasta poder dar el agua suficiente. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Puedo decir que el liderazgo si se ha venido manejando bien, ya que para realizar 

proyectos nos coordinamos entre todos, si en caso no hubiéramos buscado apoyo 

todavía estaría pésimo calidad de agua, es por eso se ha trata trabajar duro 

conjuntamente con las doce comunidades para dar en buen estado el consumo de 

agua y además para eso si cualquier cosa falta hacemos reuniones para tomar 

decisiones y seguiremos buscando proyectos con la finalidad es cumplir con todo lo 

planeado. 
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Análisis 

Con la entrevista realizada a los dirigentes se pudo evidenciar que han aplicado 

varias estrategias en busca del mejoramiento del sistema, es decir que con el apoyo 

de la gente ha logrado hacer varias obras. Para los trabajos grandes y solucionar 

rápido los daños para ello adquirieron una maquinaria retroexcavadora que facilita 

el trabajo a fin de no hacer mingas constantemente, esto fue de gran ayuda para las 

comunidades y por otro lado se realizó un cambio total en las redes de conducción 

para  brindar por igual, sin importar la situación geográfica donde esté ubicada ya 

sea en las partes altas o bajas todos tienen derecho en recibir la misma calidad del 

servicio de agua potable y por último se ha realizado un cambio en el sistema de 

cobranza que permite agilizar el servicio, entonces se puede manifestar que ha 

ejercido un buen liderazgo a pesar de existir otros candidatos, por su buen 

desempeño ha sido relecto que siga con su gestión porque tuvo la capacidad de 

cumplir con la mayoría de los objetivos trazados en su periodo. 

4.1.2.7. ¿Qué entidades controlan a la Junta Administradora de Agua Potable y 

Alcantarillado y cómo lo hace? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras.  

Al respecto de quién regula el servicio de calidad, hay una élite reguladora que es 

Agencia de Regulación en Calidad del servicio de Agua potable (ARCA), pero bien 

es cierto a nosotros tampoco ellos ponen orden sino de pronto existe algún problema 

involucra, es decir, un usuario no esté satisfecho de la Junta puede ir y poner una 

queja directo sobre nosotros, a dónde puede acudir es a la Secretaria de Ministerio 

de Ambiente y Aguas, ellos son los que nos regulariza ya que son competencia de 

ellos de acuerdo a la legalidad y por otro lado está el gobierno municipal quien está 

responsable de todo lo que es el servicio de calidad del agua, ellos tienen toda 

potestad incluso para capacitar a los operadores la administración de la Junta, 

incluso tienen un plan territorial de todo lo que son monitoreo que deben realizar 

cada tres meses o cada seis meses, conjuntamente con ellos toca realizar el 

monitoreo de cloración porque tenemos que presentar al ARCA a fin de ver si se está 

cumpliendo con las normas calidad agua. 

Al ser una junta comunitaria tenemos la potestad de poner cuanto se cobrará del 

agua, aquí el que decide es la gente, porque  decir ni el municipio, ni ARCA no 

puede venir a poner la tarifa de la cobranza del agua porque nosotros somos una 
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Junta comunitaria de acuerdo a la constitución de la república que reconoce que 

nosotros mismos podemos administrar y nosotros mismos podemos decir cómo 

tenemos que cobrar, por lo que todo el trabajo la realizamos a través de las mingas, 

cuidamos el páramo y mantenemos los sistemas, entonces por eso tenemos derecho 

tomar la decisión propio como se va manejar, es decir la comunidad tiene que tomar 

decisiones en las reuniones se decide si se sube o no la tarifa de acuerdo a la 

necesidad actual y además no puede decir solo el presidente, es decir mañana llego 

y subo así no se trabaja.  

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Como entidad de control es el MIDUVI directamente, él nos controla porque son un 

estado que regula que garantiza lo que es la valoración del agua potable a cada 

uno de los usuarios, entonces los dirigentes tienen que estar bajo un mando del IOOS 

y del MIDUVI para poder cumplir la dotación del agua potable caso contrario los 

mismos usuarios juzgan denuncia hacia el MIDUVI, Secretaria de Ministerio de 

Ambiente y Agua porque tienen que tener un servicio de calidad. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Estamos bajo el mandato del Estado siempre cualquier entidad se apega a la Junta 

Administradora de Agua Potable, por ejemplo el riego actualmente está por el 

Concejo Provincial y con la ley de COOTAD  y el agua potable ahorita está con el 

municipio pero es suelto donde no toma ciertas decisiones, es así que se ha utilizado  

el recurso para comprar las maquinarias para la Junta, lo que apartamos la 

mensualidad las tarifas es para operación  y mantenimiento que permita el 

mejoramiento de las redes  y también para pagar al operador recibir un aporte al 

presidente y para la movilización, tesorero tiene su mensualidad porque cobra la 

tarifa, es así como se ha gasto o llevado la administración actualmente. 

La SENAGUA anteriormente controlaba precios hoy en día ya no, hace poco tiempo 

se subió a 2 dólares los precios de acuerdo con la decisión de la gente porque 72 

kilómetros de línea red principal de las 12 comunidades dentro de eso no alcanzaba 

el presupuesto para todo lo que se detalló anteriormente y un porcentaje de lo que 

cobra también se capitaliza para ciertas emergencias como desastre natural, 

derrumbes, temblores o virar tanque, destrucción de red, entre otros. 
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Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Las entidades competentes vienen es  fiscalizar si está bien o no, vienen con la 

medición de reloj miden si estamos bien con la calidad de agua, si papa la prueba 

camina el reloj, sino está bien no le camina el reloj, esto la realizamos conjuntamente 

con el municipio por parte de SENAGUA ya que actualmente pasó ser Ministerio de 

Ambiente, ellos son los que realizan más el control, por ejemplo, la tarifa de 2 dólares 

que quedó para 5 años tenemos de ahorro, antes no han sabido ahorrar, lo cual 

alcanza con esa base, ahora que se hizo varias obras no se ha podido capitalizar 

bastante. 

Análisis  

De acuerdo a la información adquirida de los directivos de la junta manifestó que son 

varias entes que ayudan a controlar y llevar a cabo los  proyectos programados, 

como primera instancia el Ministerio del Ambiente y Agua ayuda con personería 

jurídica y de cómo debe ser la gestión de trabajos que deben prestar los directivos, 

de la misma manera si existe arbitrariedad o abuso de poder entre ambas partes, 

tanto directivos como usuarios ahí tiene la potestad de intervenir con una mediación 

y además esta entidad es la que vigila todo lo que está relacionado con el medio 

ambiente. La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA) es la Autoridad 

Única del Agua que se encarga de evaluar la cantidad, calidad del agua y calidad 

de atención del servicio a los usuarios, la junta debe presentar periódicamente el 

informe de que si se está cumpliendo con las normas técnicas establecidas. El 

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados provincial, municipal y parroquial, brindan apoyo con la dotación 

financiera y materiales necesarios para los proyectos planteados y además el 

municipio tiene la facultad de dar capacitaciones a los operadores y monitorear el 

tratamiento del agua ya sea cada tres o seis meses, con la finalidad de examinar el 

estado del agua. 

4.1.2.8. ¿De qué manera busca mejorar la calidad del servicio de agua potable a los 

usuarios? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras 

Se realiza una medición del agua con un aparato, pero a veces la gente siente que 

es necesario contar con un técnico, se ha trabajado directamente con el laboratorio 

de Cayambe teniendo un convenio con la Agencia de Regulación y Control del 
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Agua ellos prácticamente pueden decir sobre la calidad del servicio del agua, tienen 

que estar en juicio no solo para presentar a la Agencia de Regulación sino también 

a la comunidad porque ellos tienen el derecho de conocer todos los procesos que 

se realizan. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Nosotros como directivos encargados, buscamos un técnico, el técnico de 

saneamiento ambiental para que ellos ya tengan unas recomendaciones técnicas y 

alternativas de solución, en este caso de agua potable es que por ay enferman los 

niños porque el agua no está clorado entonces rapidito el técnico de saneamiento 

ambiental para que nos oriente y guía sobre calidad del agua. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Nosotros buscamos a las instituciones, en ese tiempo había fundaciones, como casa 

campesina nos ayudaba con el proyecto financiando, concejo provincial con el 

estudio, municipio con las tuberías entonces hay una minga de que si nos han 

ayudado, ahora en el momento la ley de COOTAD con el presidente Rafael correa 

la ley de COOTAD está en manos del municipio, tiene la obligación de hacer 

cantarillas el municipio conjuntamente buscando fondos el presidente de la Junta 

con las comunidades, alcantarillado unidad básica, pero aquí no hay trabajo del 

presidente de la Junta no da ni presidente de las comunidades hasta que quiere que 

venga hacer alcantarillado y nada más partes, un ejemplo ahí está el paso lleno hay 

tiene que ver la Junta hay tiene que ver un operador o el mismo operador porque 

hay 2 por eso es que se llama Junta de Agua Potable y Alcantarillado,  entonces de 

hacer eso se cogen hacer camino, eso no compete a la Junta, camino compete 

bien a las comunidades o bien a las organizaciones que viven de segundo grado, 

que vienen ser el concejo provincial, que tiene derecho hacer la Junta Parroquial 

porque para eso nada tiene que ver con camino la Junta Administradora. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Para dar el servicio del agua y ahorrar más se colocan tubos más no mangueras, por 

el motivo de ser más frágiles y se revientan, para mejorar la atención ante cualquier 

daño o brindar rápido el servicio se aplica estrategias, en este caso existen  delgados  

de cada comunidad a ellos se les llama de inmediato para arreglar cualquier daño 

o si no tienen agua, él tiene que ir al lugar del daño, si está o no el daño y el motivo 

del porque ha pasado siendo esa la atención más rápido, por otro lado en temas de 
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cobranza, antes  cobraban y no comunicaban sobre los días de cobranzas, si se 

atrasaba en los pagos ya cobraban multa, entonces para que ya no se den esos 

problemas en la semana se realiza reunión convocando a los delegados y ellos tienen 

la obligación de convocar a las comunidades que día se van a realizar los cobros. 

Análisis  

Con los resultados obtenidos de la entrevista, que para mejorar el servicio de agua 

potable los directivos han buscado diferentes estrategias que permitan obtener 

buenos progresos, tanto en la gestión como en la calidad del agua, una de las 

estrategias que influyó en el mejoramiento del sistema fue buscar personal técnico 

de saneamiento ambiental, por lo que ellos dan alternativas de solución a cualquier 

tipo de problemática, asimismo como junta han averiguado financiamiento para 

estudios y adquisición de materiales con las entidades internas y externas, 

adicionalmente para inspeccionar la calidad de agua se realizó un convenio con el 

Laboratorio de Control de Calidad del Agua Público – Comunitario del cantón 

Cayambe, el cual avala si esta apta para el consumo humano, y además es 

presentada al ARCA. Por último, para mejorar la gestión del trabajo dio la potestad a 

los delegados de cada comunidad para vigilar los daños y que ellos sean portavoces 

de los directivos a fin de solucionar los problemas de una manera inmediata. 

4.1.2.9. ¿La Junta Administradora de Agua Potable cuenta con materiales, equipos 

técnicos y tecnológicos necesarios para brindar calidad en la prestación del servicio 

de agua potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras 

Nosotros como Junta si contamos con equipos técnicos, cuando llegue a ser 

presidente de la Junta por ejemplo tener materiales adecuados específicamente 

direccionados para el manejo del sistema de agua, ahora estamos con un sistema 

ya casi moderno vamos avanzando compramos reguladores, compramos llaves de 

presión, cuando yo llegue a ser parte de la Junta cuando llegue administrar no hubo 

ese tipo de materiales que estaban dentro del sistema, ahora por ejemplo estamos 

con materiales, tenemos reguladores, estaciones ,estamos medidores en cada 

comunidad bueno hemos mejorado bastante y lo que es parte con equipo técnico, 

en nuestro caso lo que es la cloración tenemos el equipo de control, lo que en 

algunas casas cogemos en un vaso de agua ya para verificar si en esta casa está 

llegando con cloro, la justificación en la normativa de que si estamos cumpliendo o 
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no en la planta matriz ponemos una dosificación de cloro de ay tiene que estar en 

las casas de los usuarios para ver que daños bien  el servicio se va monitorear o si es 

que falta más implementar nosotros tenemos esa parte que nos cobra en la parte 

técnicamente, la tecnología el sistema lo que es para las cobranzas, se tiene todos 

los materiales. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

No se cuenta con equipos sofisticados, pero se tiene en la oficina una computadora, 

un laboratorio, pero de mediana calidad no como en la ciudad, pero si se cuenta 

con la sanidad en buenas condiciones. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Se realiza el análisis del agua con la casa campesina cada año y se recibe servicio 

de tecnología de la institución EDECA, además de eso recibía talleres suficientes más 

que todo en la práctica entonces yo no hacía falta de un técnico profesional para 

el estudio del sistema, se le estudio para saber cuántos kilómetros hay y para saber 

cuántos millones salía para las 12 comunidades el proyecto, se buscó y se dio un 

millón cuatrocientos mil para las 12 comunidades y aun así no alcanzaron algunos 

barrios. 

Por ejemplo, el municipio facilitaba levantamientos topográficos de las líneas que 

existía, por eso se subió cuatro kilómetros en las comunidades, se sufría anteriormente 

por ser hecho al ojo y claro creo estaba echo plano y salía cuatro kilómetros, 

entonces demoró tres años en terminar de realizar el levantamiento por eso se sabía 

que 70 kilómetros, para abastecer el estudio se financiaba la Junta parroquial en 120 

mil dólares para el estudio, no alcanzó para ello el municipio colaboró con cuarenta 

mil dólares. 

Como Junta se prestaba el servicio de transporte para que vengan técnicos se daba 

la alimentación, teléfono, radiogramas, para conectar de loma a loma, debido a 

que no se cuenta con señal, entonces aquí se ha gastado recursos económicos de 

parte de la Junta. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Claro todo tenemos, sin técnico no podemos hacer nada, se cuenta con materiales, 

equipos técnicos, tecnológicos para poder brindar el servicio del agua potable 

Análisis  
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De acuerdo a la entrevista se pudo evidenciar que por poco presupuesto no se 

cuenta con aparatos técnicos y tecnológicos sofisticados e innovador y además no 

hay suficientes materiales para solucionar daños que pueden ser ocasionadas en la 

planta de tratamiento, rupturas en las tuberías, fallas en válvulas de presión, fallas en 

distribución de tanques y entre otros, esto hace que se desperdicie el líquido vital, Por 

lo tanto los directivos deben buscar financiamiento en otras entidades para adquirir 

todo tipo de materiales, ya que ellos de alguna manera tratan de solucionar pero por 

su baja calidad en equipos se daña continuamente, esto provoca que se esté 

arreglando constantemente, generando así gran pérdida económica para la Junta 

Administradora que podrían ser utilizadas en otras necesidades que tiene la institución 

y también hace que los usuarios se sientan molestos e insatisfechos con el servicio 

otorgado. 

4.1.2.10. ¿Se han realizado capacitaciones del uso adecuado del servicio de agua 

potable tanto a los usuarios como a los directivos, durante su periodo de gestión? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras 

Nosotros primero hemos realizado una capacitación con los dirigentes, 

capacitaciones a líderes, de cómo es el manejo que vamos a realizar para no tener 

perdida de los caudales la medición de los caudales en cada comuna porque es 

necesario que los operadores comunitarios pasen la lectura, tienen la obligación de 

estar capacitados por la Junta para que puedan llevar ellos una buena lectura y 

presentar a la Junta, así mismo si hay errores ellos también pueden rectificar con la 

comunidad  y con los dirigentes de la Junta, mientras no esté tomada una buena 

lectura prácticamente no puede ingresar a la Junta, eso ha sido uno de los puntos 

más centrados porque a veces nosotros vivimos nuestra realidad de que se dan 

excesos de cobros ,de acuerdo a nuestra realidad para conseguir aparte de la tarifa 

que es dos dólares a un exceso de diez dólares para nuestra familia es muy costoso y 

eso tienen que regresar a la comunidad para que pueda rectificar y para eso se 

necesita realizar un trabajo muy bueno para que nuestra gente se sienta satisfecha 

por el servicio brindado, los operadores comunitarios son lo más primordial porque 

ellos están en la economía de la gente usted trae un número alterado quiere decir 

que quiere perjudicar a su propio compañero, tiene que apegarse a la realidad en 

la que se vive de cada comunidad. 
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Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Nosotros como directivos hemos seleccionado a siete personas de cada una de las 

comunidades para autogestiones y la operación y coloración del agua, hemos 

buscado a casa campesina de Cayambe, ellos capacitaron durante siete meses en 

cada una de las comunidades, los compañeros seleccionados reciben la 

capacitación ellos mismos son los encargados de triplicar ese conocimiento a todos 

los usuarios, todos están en la obligación de recibir la multiplicación de conocimiento 

de los compañeros que capacitan, netamente con la casa campesina permanente 

es la capacitación por parte del MIDUVI muchas veces las comunidades no asisten a 

capacitaciones obviamente tienen sus sanciones considerables. 

La capacitación está dirigida sobre el manejo de tanques de reserva, tanque de 

operación, vías de accesos, las tuberías, por ejemplo, las llaves tienen que ser 

pintadas desinfectadas donde el área de afluencia tiene que ser bien protegida 

igualmente no a la tala indiscriminada de bosques, si corta un árbol tiene que volver 

a plantar tres o cuatro árboles, todo ese sentido está dirigido en las capacitaciones 

de todas las comunidades que son doce en la Junta. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Si por ejemplo se dan capacitaciones al presidente,  tesorero, operador, 

capacitaciones a las comunidades con los técnicos, por ejemplo se daba 

capacitaciones de que a veces llega o no cloro no debe de tomar el servicio de 

agua sino que hay que hacer hervir, no tomar cruda, porque no se sabe si llega o no 

claro y uno controlaba todo en general, llegaba aun así entonces tenían que advertir, 

al igual que deben contar con letrinas sanitarias en cada vivienda, algunas de ellas 

no tiene cantarillas, existen pozos ciegos entonces se llenan, tienen que volver hacer 

otro,  la Junta tiene la obligación de buscar proyectos, hacer alcantarillados, otro 

punto de capacitación es en temas de la basura, cada año se hacía recoger a cada 

comunidad sus elementos plásticos y enviar en la volqueta, se dan ocasiones que los 

directivos se preocupa de la política pero el agua potable no es política es para dar 

servicio a la población. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

De cómo hay que tomar la lectura de los medidores, como hay que tratar a las 

personas que van llegando a la casa, algunos llegan bravos, entonces se dice que 

eso no hagan, el municipio cada cuatro meses se acerca a la junta  a dar talleres 
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para operadores y tomadores de lectura, las capacitaciones de cómo hay que 

trabajar por ejemplo algunos primero cavan, hacen lodo luego mandan el agua 

sucia esas cosas no se quiere porque se dañan los medidores y ellos tiene  que hacer 

los operadores en revisar debido a que  están ganando un mensual y todo lo que se 

trata de la comunidad. 

Análisis  

Según los entrevistados supieron manifestar que si se han realizado las capacitaciones 

tanto a los directivos como a los delgados sobre temas relevantes para la junta como 

son el manejo de reserva, caudales, tanque de operación, vías de accesos, atención 

a los usuarios, cuidado del medio ambiente, uso correcto del agua por los 

consumidores, y por último como es la correcta toma de lectura de los medidores, así 

no exista constantes excesos de cobros de agua. A pesar de recibir talleres y 

capacitaciones no ha sido suficiente para mejorar la calidad del servicio de agua, 

necesariamente deben brindar más capacitaciones específicas en operación 

técnica y tecnológica, los dirigentes son encargados de controlar y supervisar el 

sistema de agua para que esté en buenas condiciones, al ser una junta comunitaria 

no es asignado un personal experto en su área simplemente es otorgado por sus 

conocimientos básicos, por ello existe falencias en las prestación del servicio. 

4.1.2.11. ¿Qué plan de acción han efectuado para solucionar daños presentados en 

el sistema dentro de las comunidades? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras 

Antes un daño en el sistema de tubería se necesitaba cuanta gente para solucionar, 

las excavaciones para tubería de diez o veinte metros se necesitaban para levantar  

y cambiar los tubos, para ello primero se hacía una convocatoria desde la junta a la 

comunidad y la comunidad hacer vuelta la convocatoria a los usuarios, quiere decir 

que se está perdiendo alrededor de dos a tres días, primero la junta mira el daño 

luego paso la voz a los dirigentes de las comunidades para que ayuden a solucionar 

ese problema, mirando la realidad donde la línea de administración ha tomado la 

decisión de que tiene que haber atención inmediata, una maquina prácticamente 

puede restablecer daños presentados rápidamente incluso hasta la noche se puede 

trabajar para lograr dar la solución inmediata, a diferencia de años atrás se daba 

solución dentro de dos o tres días, para ello se teníamos que sacar a veinte o quince 

personas, algunos de ellos tenían que pedir permiso de los labores que ellos 
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realizaban, la minga no es mala es buena pero tampoco nuestra gente no están listos 

para las mingas improvistas ellos ya tienen planeado su trabajo, en ese sentido todas 

esas cosas se tiene provisto, es duro dejar a nuestros hijos ellos tienen que estudiar, 

por ejemplo para estudiar se tiene que buscar el transporte para ellos tener las vías 

en buen estado y mientras tanto sin la gente no sale a colaborar anteriores tiempos 

por esos problemas prácticamente antes se pasaba entre dos o tres días sin el servicio 

del agua, entonces ahora en cambio con los operadores y la maquina salen sin 

ningún problema en una o tres horas ya está la solución inmediata a diferenciada de 

años anteriores, ahora de acuerdo al daño se demora el tiempo de solución. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Un plan de acción en este caso un administrador hace un plan de acción por 

ejemplo en este mes se realiza cuatro visitas de recorrido donde nace el agua, se  

hacer plan en cada sección del mes, este es evaluado y re planificado como una 

actividad de arrastre, el administrador en ese mes recorrió tres sistemas dos quedo 

porque son cinco y no alcanzo tiene que hacer una re planificación para solucionar 

este problema que no se alcanzó, dado el caso por enfermedad, no había 

movilizaciones, no había que otra persona le acompañe por parte de los delegados 

entonces se hace una re planificación internamente con los directivos un plan de 

acción ya mensualmente. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Había plan de acción, en ese tiempo no había muchos recursos, en una ruptura de 

tubería o cambio de red, la comunidad a la que pertenecían se tenía que planificar 

para poder trabajar y cambiar el daño, la Junta ponía el material y enseguida 

cambiaba, tanto como tanque de almacenamiento, caja rompe presión toda la 

Junta bajo el presidente y operadores planificamos todos los trabajos 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Ahora con la adquisición de la máquina, se soluciona más rápido daños grandes de 

excavaciones, antes tocaba sacar a la gente de las comunidades para solucionar 

daños, ahora con la máquina y el operador sin la necesidad de que salga más 

personas en un tiempo prudente se arregla el daño, lo que es cerca por camino se 

trabaja con la máquina. 
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Análisis  

Los administradores de la JAAPS para que exista más presión del agua fue necesario 

cambiar tubos a mangueras en los ramales de agua, en cambio para la captación 

colocaron tubos de buena calidad que soporten la presión del agua y no se generen 

rupturas constantes, otro plan de acción fue comprar una máquina retroexcavadora, 

la cual beneficia en reducir el tiempo de trabajo y la mano de obra de las 

comunidades en ciertos labores que se le requieran de su ayuda, antes de adquirir 

esta herramienta demoran mucho tiempo en solucionar daños, entonces se puede 

manifestar que esta estrategia ha permitido dar respuesta inmediata a la 

problemática. 

4.1.2.12.  ¿Cómo realiza el seguimiento y evaluación a las estrategias en la prestación 

del servicio de agua potable? 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras 

Para el seguimiento y evaluación de las estrategias bajo el mandato del presidente 

el delegado quien es el encargado de inspeccionar el sistema de agua, en el cual 

tiene que mirar que se esté dando mantenimiento a las fuentes de agua, el por qué 

se dan los cortes, siendo la persona principal en informar al presidente para salir 

realizar las respectivas gestiones y responder con las soluciones en el menor corto 

tiempo posible.  

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Al final del año se envía todas las acciones de un cronograma valorado, se puede 

decir en una comunidad se hizo seis visitas al tanque pero de esas visitas, el tanque 

todavía sigue filtrando el agua, entonces se hace con todos los delegados una 

evaluación para hacer una nueva planificación para el próximo año, un cronograma 

de actividades, igualmente se pide a cada uno de los delegados encargados en 

poner una denuncia o un reclamo de la nueva planificación traer todas las 

necesidades y quejas, entonces con los directivos se soluciona o se replanifica de ser 

necesario, está evaluación hace que llegue a la Junta para que la Junta haga una 

evaluación grande un macro para ya nuevamente planificar para todas las 

comunidades. 
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Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Siempre bajo el mandato del presidente el operador tiene que salir a realizar la 

operación y mantenimiento del sistema del agua, si está adecuado o están de 

cambiar algunas cosas, el presidente tiene que dar recorrido para verificar si es 

necesario o no, entonces se contacta a todo el cuerpo directivo de la Junta, por 

ejemplo, en evaluación cambiamos un kilómetro de tubería entonces teníamos 

anotado cuánto cuesta ese cambio de red a tal sector, entonces se evalúa a tal 

comunidad dando un informe anual a SENAGUA, todo bajo documentos, se realiza 

una fiscalización económica. 

Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

El delegado se encarga de controlar y convocar a todos los cinco representantes, 

tomamos la decisión si el daño se dio en el lote de ellos y saber por qué se dio sino 

recibirá su respectiva multa de cien dólares, cada quince días se reúnen para saber 

cualquier daño en las comunidades. 

Análisis  

Los directivos indican que para dar el seguimiento de los trabajos se planifica cada 

quince días, es ahí donde se resaltan las actividades ejecutadas y pendientes, 

además los representantes de cada comunidad son los encargados de comunicar 

el estado en el que se encuentra el sistema de agua, luego los dirigentes se encargan 

de solucionar las problemáticas dadas, mientras que la evaluación es realizada micro 

y macro cada año, si se ha cumplido con el cronograma valorado, si en caso de no 

lograr cumplir con lo programado se re planifica para el siguiente año, la evaluación 

se realiza a cada comunidad de los avances que se ha desarrollado anualmente, 

además estos progresos son dadas a conocer a la asamblea comunitaria para ser 

aprobados y sean realizadas adecuadamente las gestiones, luego presentar el 

informe a SENAGUA que supervise el manejo administrativo que lleva a cabo la 

JAAPS. 

4.1.2.13. Qué estrategia cree usted que se podrían implementar para mejorar la 

gestión en la prestación del servicio de agua potable 

Cristóbal Tandayamo Presidente de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras 

Como estrategias  se está mirando en los daños de tuberías, al momento de cavar y 

levantar los tubos, se demora con la máquina entre tres horas, pero ahora se está 

mirando de otra manera para el manejo de las tuberías, en implementar los 
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accesorios necesarios, para poder implementar una estrategia que sea más 

inmediata incluso poder armar en sitios estratégicos los pasos o las válvulas de llaves 

en cada comunidad de acuerdo a la geografía o de acuerdo a la distancia, porque 

esos son los puntos que nos pueden perjudicar es decir en una comunidad extensa 

para no cerrar directo en el tanque si no poder cerrar en un cierto punto y poder 

solucionar el daño, por otro lado se está mirando poner otro tipo de accesorio para 

dar solución inmediata por ejemplo ahora nosotros estamos necesitando una planta 

totalmente nueva para poder hacer un control de calidad del agua es decir un 

aparato completo, un laboratorio en nuestros sitios estratégicos como en los tanques 

de almacenamiento. 

Alfredo Lanchimba Secretario de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – 

Moras. 

Como una estrategia se podría implementar un modelo de gestión para quienes 

representan la junta, sería una manera más efectiva para poder brindar sus servicios 

como junta, aplicando con responsabilidad su forma de trabajar llevando a cabo de 

una mejor manera sus programas y proyectos para las comunidades, por otro lado, 

en temas del cobro del agua implementar un sistema digital en el cual se lleve toda 

la contabilidad de la junta y así poder dar con más claridad la rendición de cuentas, 

con facturas impresas sin error alguno. 

Lino Umaquinga Operador de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Para mejorar el servicio de agua potable, desde el municipio tiene que haber uno o 

dos promotores que den talleres en las comunidades y que revisen el sistema de agua 

potable si se está dando adecuadamente para evitar enfermedades se dice que, 

aunque se tengan hospitales de calidad, doctores, no va a ver solución debido a que 

cada instante se consume el agua, entonces el municipio tiene la obligación de 

poner unos promotores con título para que fiscalice a los operadores y al presidente 

de cada junta, cada cantón, cada provincia. 

A SENAGUA se pedía técnicos y muchas veces no los presentaba, lo que daba 

seguimiento es a la fiscalización económica, en que se gastó el dinero de cada mes 

dándose informes, sea por la compra de materiales de cloro, pago de operadores, 

del presidente fiscaliza lo económico, para la calidad del agua venían fundaciones 

extranjeras diciendo a la Junta que se quiere evaluar al presidente para controlar de 

cómo está brindando el servicio. 
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Dionisio Maldonado Vocal de la JAAPS de Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras. 

Estamos buscando un proyecto por hacer, debido a que hace falta de válvulas de 

aire, llaves de control a eso se está haciendo seguimiento para realizar pedidos para 

no comprar por unidades al Municipio o SENAGUA con algún proyecto. 

Análisis  

Manifestaron los directivos que es necesario implementar llaves de control 

sectorizadas de acuerdo a la distancia, por lo que esto evitaría que suspenda a cada 

una de las comunidades, sino más bien se cierren en el paso de las llaves en los 

sectores afectados para solucionar algún daño, y también hace falta más válvulas 

de aire que controle la presión del agua, por el exceso del aire hace que reduzca el 

caudal que circula por la tubería perdiendo la cantidad de agua; otro punto esencial 

para mejorar el servicio se necesita adquirir accesorios modernos que reemplacen a 

los aparatos desgastados con el fin de no realizar arreglos seguidos, y por último como 

una estrategia que se podría crear es un modelo de gestión que ayude a mejorar el 

manejo de la junta, con una nueva herramienta ayudará a desarrollar su propio 

sistema de organización ya que su prioridad es ejecutar y potencial las funciones 

capaz de brindar orientación e información de las diferentes actividades que se 

desarrollan de acuerdo a lo planificado conjuntamente con los usuarios y directivos, 

de esa manera generar confianza del servicio que se está prestando. 

Por otro parte para mejorar el funcionamiento de la entidad es necesario 

implementar un modelo de gestión, el cual les va ayuda a planificar, organizar, dirigir 

y controlar a la junta, con ello tener un sistema ágil y productivo que encamine el 

futuro y el rumbo hacia donde tiene que dirigirse la junta. 

4.1.3. Resultado de entrevista aplicada al Ministerio del Ambiente y Agua  

4.1.3.1. ¿Qué entidad es la que regula y controla a las juntas comunitarias de agua 

potable?  

Dentro de la entidad qué controla y regula primero debería de ser los gobiernos 

autónomos descentralizados, nosotros como Ministerio del Ambiente y Agua en el 

artículo 18 de la Ley Orgánica de recursos hídricos usos y aprovechamientos del agua 

nos determina que nosotros tenemos la potestad en la personería jurídica a las juntas 

de agua potable o también juntas de riego, entonces dentro de eso quiénes 

controlan son la Agencia de Regulación y Control de Agua (ARCA), donde controla 

la calidad del agua de la gestión del servicio, es decir son quienes evalúan la calidad 

de agua a todos los prestadores sean públicos o comunitarios, por lo tanto entonces 
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quién debería de hacer un seguimiento a la junta como tal en la gestión 

administrativa, técnica y financiera son los municipios pero la competencia que tiene 

que están establecidos en la constitución. 

4.1.3.2.  ¿Quién es la Autoridad Única de Agua y que función cumple para la creación 

de las juntas comunitarias de agua potable? 

La autoridad única del agua en este caso es el Ministerio del Ambiente y Agua, a 

través de ese ministerio del agua se crea como la junta, hablamos de autoridad única 

del agua porque el agua es un sector estratégico para el Estado quién administra y 

regula el agua, mientras que la fuente de agua cruda es el Ministerio del Ambiente y 

Agua, a la junta de agua potable simplemente emitimos la personería jurídica pero 

las gestiones comunitaria la realizan al ser una junta  comunitaria ya que ellos la hacen 

a través de su modelo de gestión comunitaria cómo estableció su gobierno 

comunitario de territorio. 

4.1.3.3. ¿Cuál es la relación que tiene el Ministerio de Ambiente con las juntas 

comunitarias de agua potable? 

Las relación que tiene el Ministerio Ambiente con la Junta Comunitaria de agua 

potable, simplemente emitimos la personería jurídica a este modelo de gestión e 

intervenimos  cuando hay conflictos entre usuarios en el caso de la junta de agua y 

consumidores quién hace uso de ese servicio, nosotros tenemos un rol que a veces 

llegamos a mediación cuándo hay arbitrariedad y abusos por en este caso la 

organización de junta de agua potable o comunidad que tenga una autorización, 

en si buscamos una mediación solucionando los problemas que tengan o se suscitó.  

4.1.3.4. ¿Cuál es la relación que tiene el GAD con las juntas comunitarias de agua 

potable? 

La relación que tiene el GAD Municipal con las Junta Comunitaria de agua potable, 

tiene la facultad de dar capacitaciones a los operadores y monitorear el tratamiento 

del agua ya sea cada tres o seis meses, con la finalidad de examinar el estado del 

agua, luego esa información debe enviar a ARCA para que sé la debida aprobación 

en las normas de calidad, es decir el municipio es el responsable  de todo lo que tiene 

que ver servicio de calidad del agua ellos tienen toda potestad incluso ellos tienen 

un plan territorial de todo lo que son monitoreo que se los realiza constantemente y 

además facilita materiales, maquinarias para que puedan realizar los proyectos 

grandes porque tiene la facultad de brindar o velar por el bienestar de ciudadanía 

aunque no sea administrada como municipio.  
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Por otro lado si en caso de que pasará ser administrada totalmente por el municipio, 

uno de los beneficios seria que pague de acuerdo lo establece la empresa pública 

como es la luz pero todo el trabajo ya se encarga el municipio, ya no hay 

participación comunitaria, mientras que la desventaja seria costos y pierden el 

empoderamiento de ellos prestadores del servicio de la gestión comunitaria, ellos 

participaron desde dónde van a captar el agua todo el sacrificio realizado quedaría 

en la pérdida y no tendrían derecho de manejar como junta comunitaria. 

4.1.3.5. ¿Por qué las juntas comunitarias de agua potable no son manejadas por las 

instituciones públicas, dando libre manejo de la administración por un líder 

comunitario?  

No intervenimos en la gestión, nosotros somos respetuosos de lo que dice el artículo  

318 de la Constitución del Ecuador, porque la gestión del agua puede ser pública o 

comunitaria, nosotros como Estado fortalecemos la conservación, el manejo de las 

cuencas hidrográficas para garantizar el agua para todos y lo que es la gestión a las 

juntas validamos con la personería jurídica de acuerdo a la resolución administrativa 

donde les faculta que está en la capacidad de administrar o manejar la prestación 

de un servicio no del recurso hídrico, el único que administra el recurso hídrico es el 

estado por ser un ente estratégico por eso nosotros  emitimos autorización a juntas de 

agua potable, a municipios a empresas, si se analiza el artículo 286 de la Ley Orgánica 

de Recursos Hídricos y Aprovechamientos de Agua dice que `` tú eres el único 

administradora del agua por ser estratégico es la autoridad única del agua el 

Ministerio de Ambiente y agua, nosotros emitimos una personería jurídica en base a 

los estatutos que ellos presentan dentro del estatuto está determinado un modelo de 

gestión, nosotros les entregamos la autorización de personería jurídica, quién se tienen 

que encargar en la gestión de mantener la fuente de agua,  la captación, la 

conducción y la planta  de tratamiento estén en buen estado, que se está 

desinfectando el agua, quién distribuye son ellos, nosotros le facultamos para que 

hagan esa gestión ellos para que las juntas gocen de autonomía administrativa, 

técnica financiera legal y letal, nosotros emitimos a través de la Agencia de 

Regulación y Control del Agua qué es el ARCA,  primero deben realizar un plan de 

mejora eso quiere decir que se les da un tiempo pertinente para que realicen ese 

plan de mejoras técnico, administrativo, financiero si no lo realizan en este tiempo 

tranquilamente tiene que asumir esa competencia el municipio y ellos garantizar el 

servicio y ahí empieza un proceso de liquidación o de extinción de la Junta de agua. 
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4.1.3.6. ¿Cómo mira usted la gestión en la prestación del servicio de agua potable por 

parte de las juntas comunitarias?  

Hay juntas exitosas y ahí juntas pésimas, hay esta todo el empoderamiento de los 

líderes los dirigentes, por ejemplo, yo que vengo desde los 87 trabajando con juntas 

para mí si es exitosa cuándo asumen esa verdadera responsabilidad, la Junta Carrera 

- Larcachaca - Porotog - Moras es regional ellos estaban tratando de disolver la junta 

de agua para generar un modelo de gestión comunitaria. 

4.1.3.7. ¿Qué falencias tienen las juntas comunitarias de agua potable en la gestión 

de la prestación del servicio? 

Una de las falencias que tienen es de qué no aceptan los cambios que se están 

dando de acuerdo a la realidad jurídica del país, por ejemplo ahora exige el SRI el 

sistema de facturación electrónica y las juntas no quieren este tipo de sistema porque 

hay debilidades, a lo mejor no tienen la capacidad o la infraestructura instalada, la 

debilidad de los mismos dirigentes, por eso se recomienda en las comunidades que 

tienen que tener profesionales técnicos, para ir generando un cambio de renovación 

generacional en los directivos, ya que con la ayuda de ellos con las nuevas ideas, 

con nuevos conocimientos entonces  eso es una de las debilidades que tienen las 

Juntas, no cuentan con una contabilidad básica de ingresos y egresos eso es 

debilidad. 

4.1.3.8. ¿Cómo se podría mejorar la gestión de las juntas comunitarias de agua 

potable en la prestación del servicio?  

El proceso cómo se puede mejorar es de que realmente quién tiene la competencia 

en la actualidad son los municipios, tiene que empezar con procesos de 

fortalecimiento, capacitación a la área técnica, capacitación al área administrativa, 

también fortalecimiento en la área financiera, en la conservación de las fuentes de 

agua, la sensibilización el uso correcto del agua a los consumidores, qué no se 

desperdicie el agua, porque a la junta tiene un costo que de entregarle agua buena 

en su domicilio el que se desperdicie es una pérdida ya que se está malgastando el 

recurso hídrico debido a que no está llamado recurso renovable, si se podrían realizar 

alianzas estratégicas de fortalecimiento de Municipio, del Ministerio de Ambiente y 

Agua, Agencia de regulación y control del agua qué se hace con ciertas conciertos 

juntas y municipios es la única forma de hacer que ellos aceptan qué hay un nuevo 

marco jurídico hay nuevas metodologías nuevas técnicas nuevas formas de 

administrar la prestación del servicio 
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4.1.3.9. ¿Cuál es la diferencia del manejo entre la gestión pública y la gestión 

comunitaria de agua potable? 

La gestión pública se la realiza a través de un gobierno autónomo descentralizado 

qué tiene su competencia en este caso son los municipios han delegado esta gestión 

a las empresas públicas de agua potable  y alcantarillado y allí se considera muchos 

factores por ejemplo, salarios personal forma de administración es más compleja, 

elevados los costos en la prestación, lo comunitario lo hacen de una forma 

comunitaria existe la participación comunitaria para todas las actividades que  

generan el mejoramiento o la recuperación de su sistema entonces lo comunitario se 

lo maneja a través de  la gestión comunitaria, es decir el apoyo comunitario de la 

participación comunitaria que es a través de las mingas, el análisis comunitario 

tarifario no evalúan a base de costos de administración, operación y mantenimiento 

sino más bien analiza de la capacidad de pago que tienen sus consumidores, en 

cambio lo publicó sí valora los costos de administración, operación y mantenimiento 

de acuerdo a eso determina una tarifa básica, entonces desde ahí existe la 

diferencia y la infraestructura administrativa que tiene lo publicó versus la debilidad 

que tienen las juntas, eso por eso lo importante de generar una alianza pública entre 

lo comunitario debido a que el municipio por competencia  es por ello que tiene que 

generar una alianza para mejorar la prestación del servicio en su comunidad. 

El agua en el sector rural les ha dado poder político Porque con el agua chantajean 

y le suspenden el servicio de agua, entonces ahora ellos creen que va entre intervenir 

el municipio es como queda el municipio le va a quitar esta protesta esa facultad y 

el municipio es el que les va a entregar el agua les va a cobrar por otro lado este de 

empoderamiento de las comunidades sienten porque ellos participaron en la 

construcción. 
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4.2. DISCUSIÓN 

Para responder a los objetivos planteados se desarrolló una triangulación tanto del 

marco teórico, marco legal, los resultados obtenidos de las encuestas y entrevistas, 

también documentos oficiales facilitados por Junta Administradora Regional 

Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras, de acuerdo con estos 

instrumentos permitió realizar la investigación respectiva. 

Se tomó como énfasis a la teoría de gestión pública del autor Lynn (1996), los 

administradores deben ser críticos, analíticos y tener la capacidad de identificar las 

acciones, conductas y los resultados necesarios, llevar un buen funcionamiento 

enfrentando problemáticas que aquejan entre servidores públicos y la ciudadanía. 

Para ello se recalca el primer objetivo específico diagnosticar la situación actual 

sobre la Gestión Pública en la prestación del servicio de agua potable de la Junta 

Administradora Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras, 

para la cual se desarrolló a base de encuestas a los usuarios y entrevistas tanto a los 

directivos de la JAAPS y un experto del Ministerio del Ambiente y Agua. La mayoría 

de los usuarios manifiestan en un 46,67%, la gestión del servicio de agua potable es 

buena y un grupo pequeño de 1,67% mencionan ser pésimo el labor brindado, las 

actividades que realizan los directivos de la junta en beneficio de la población están 

siendo llevadas con  responsabilidad, asimismo los dirigentes de la JAAPS consideran 

que las gestiones son desarrolladas eficientemente, tratando de buscar soluciones a 

los problemas existentes ya sea en lo administrativo, operativo y financiero, ellos son 

responsables de que exista suficiente disponibilidad de recursos para satisfacer las 

diferentes necesidades que requieren los usuarios, de eso depende el 

funcionamiento de la Junta de Agua Potable, según Constitución de la República del 

Ecuador (2008), en el artículo 318 indica que la gestión del agua comunitaria pueden 

ser manejadas por personas jurídicas comunitarias teniendo la facultad y la 

capacidad de administrar la prestación del servicio de agua potable, pero la junta 

siempre va y está supervisada por el Estado, a través de la Autoridad Única del Agua, 

ellos son los encargados directos de  la planificación y gestión. 

Es importante tener en cuenta, según Chica (2020), la gestión pública no solo es para 

tomar decisión de la distribución de los recursos públicos, y de la coordinación y 

estímulo de los agentes públicos si no también menciona sobre la aplicación de 

políticas o recursos que el Estado tiende a diseñar y efectuar en busca del desarrollo 

y el bienestar social de la población.  
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Se puede manifestar que los representantes de JAAPS cuentan con el plan de manejo 

de sistema comunitario de agua  potable y plan tarifario, además para una buena 

gestión realizan cada año un Plan Operativo Anual (POA) y cronogramas de 

actividades a fin dar el cumplimiento de planes, programas y proyectos, como 

dirigentes al momento de planificar ven la necesidad de no ser realizada por ellos 

mismos, sino es fundamental tomar decisiones conjuntamente con los delegados de 

cada comunidad buscando el beneficio de toda la población, es por ello que hacen 

reuniones semanales y mensuales para informar del cómo se utilizarán los recursos, 

por ende contar con estos planes han sido muy útiles e indispensables en el 

funcionamiento de la institución buscando mejorar la calidad del servicio de agua 

potable.  

Por otra parte, en el manejo de la distribución de agua potable es igualitaria para 

cada uno de los usuarios sin preferencia alguna, mientras la distribución del trabajo 

es repartida de forma equitativa para todas las comunidades realizada a base de 

mingas, en cambio operación y mantenimiento corresponde a los directivos en 

inspeccionar constantemente si se ha producido algún tipo de daños en el sistema 

de agua. 

Por consiguiente, de acuerdo Bastidas y Pisconte (2009), las instituciones para que 

puedan cumplir con fines y responsabilidades, la provisión de servicios públicos debe 

ser manejada de forma ordenada, por ello menciona las siguientes fases de la gestión 

pública. (Ver tabla 12) 

  Tabla 25. Ciclo de la gestión pública 

Fases Concepto 

Planteamiento 

 

Parten de la visión de lo que se quiere lograr adoptando políticas necesarias, 

prioridades, estrategias, programas, proyectos e indicadores que permitan 

medir progresos de las actividades en beneficio del desarrollo integral y 

sostenible, en sí es un proceso gubernamental integrador, organizado y 

participativo para cumplir con los objetivos planteados.  

Normativa 

 

Son normas que regulan las relaciones institucionales, ciudadanas, los servicios 

públicos, así como la instrumentalización de las políticas públicas, con la cual 

busca que las instituciones sean gestionadas conforme a la ley, a fin de evitar 

problemas a futuro. 

Dirección y 

ejecución 

Son acciones de inversión públicas que permite cumplir con la misión 

institucional, organizando y coordinando las capacidades humanas, en sí para 

la ejecución íntegra cadena de valor de  insumos, actividades, productos, 
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efectos e impactos, es decir necesariamente en este contexto utiliza los 

recursos financieros, bienes y activos necesarios para las gestiones a fin de 

fortalecer los bienes y servicios de interés público, cubriendo con las 

necesidades en generales. 

Seguimiento, 

control y 

evaluación  

Son procesos que están en todas las etapas de gestión pública monitoreando 

y evaluando, por ende, está a ayuda a verificar el cumplimiento de los 

indicadores establecidos, calidad de los servicios públicos y observancia de las 

normas. El seguimiento permite establecer si el plan de trabajo y los objetivos 

se están logrando mientras que la evaluación ayuda a determinar si han 

plasmado los procesos, productos y resultados finales  

Nota: Tomado de Bastidas y Pisconte (2009); Ciclo de la gestión pública. 

 

Al identificar las etapas de la gestión pública se entiende que son factores 

importantes durante todo el proceso del servicio, la cual se ve influido en el resultado 

final todo el manejo desarrollado tanto en planeación, normativa, ejecución y 

evaluación, cotejando con la información del estudio de Bastidas y Pisconte (2009) 

se puede identificar que existe concordancia con el resultado obtenido, el 47,67% 

siendo la mayor parte de las usuarios, indicaron que es regular la coordinación y 

articulación del trabajo entre directivos y usuarios de la junta, además un reducido 

grupo del 2% de personas perciben una excelente coordinación de trabajo entre sí, 

por ende ambas partes deben fomentar más la comunicación y por otra lado hacen 

énfasis los directivos de la junta, en brindar el servicio de agua potable se basan en 

las diferentes leyes dentro de ello estipulan de cómo se va coordinar y articular las 

actividades ya sea con los directivos, los usuarios o con las instituciones competentes, 

es decir estas leyes y normas establecidas son para tener el respaldo de las gestiones 

a ejecutar por la JAAPS; el seguimiento es realizado continuamente, de luego 

evalúan en cierto tiempo a cada comunidad de los avances que se han ejecutado 

y por ejecutar , los cuales son dadas a conocer a la Asamblea Comunitaria para 

aprobar y ver que se estén realizando adecuadamente las gestiones. 

Según Estatuto de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Agua Potable y 

Saneamiento Larcachaca – Carrera – Porotog – Moras (2010), es un documento 

oficial que constituye las leyes, en el artículo 2 literal b determina el cumplimiento de 

la normativa nacional; y las normas técnicas, administrativas, financieras y 

comerciales que son presentadas  por la Autoridad Única del Agua, al respecto los 

representantes de la JAAPS resaltan en la entrevista ser varios los entes que ayudan a 
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controlar, supervisar, regular permitiendo llevar a cabo todo los planes programados, 

como primera instancia el Ministerio del Ambiente y Agua (Personería jurídica e 

intervención con la mediación ante una problemática situada), Agencia de 

Regulación y Control del Agua (Evalúa la cantidad, calidad del agua y prestación 

del servicio), por último el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) y 

Gobiernos Autónomos Descentralizados provincial, municipal y parroquial (Ayudan 

con financiamiento económico y materiales necesarios), en pocas palabras estas 

entidades velan por el bienestar de la junta con la finalidad de mejorar el servicio de 

agua potable. 

Incluso a través de la entrevista realizada al director del Ministerio del Ambiente y 

Agua (2023), hace énfasis que a las juntas brindan personería jurídica, coordinan con 

la autoridad nacional tanto ambiental y sanitaria para formular las políticas públicas 

sobre el control de la contaminación y calidad del agua y vigilar en la fijación de las 

tarifas, y además manifiesta, el Municipio de Cayambe es quien debe monitorear la 

gestión administrativa, técnica y financiera por lo que dentro de su plan territorial 

establecen el seguimiento que deben realizar a las juntas; es más en el artículo 44 

numeral 5 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua 

(2014), estipula a la Autoridad Única del Agua que son los encargados en recibir el 

informe anual, emitidos por la JAAPS para dar evaluación respectiva de las trabajos. 

Por otra parte, los dirigentes de la JAAPS han realizado gestiones para que se den 

capacitaciones durante su periodo ya sea a los directivos y delegados de la junta, 

temas como el manejo de reserva, caudales, tanque de operación, vías de accesos, 

atención a los usuarios, cuidado del medio ambiente, uso correcto del agua por los 

consumidores, la correcta toma de lectura de los medidores, y entre otros, sin 

embargo el Municipio de Cayambe tiene la facultad de desarrollar estos talleres sin 

necesidad de la petición por parte de las juntas, especialmente se necesita en temas 

como en la operación técnica y tecnológica, al ser una junta comunitaria no es 

asignado un personal experto en su área simplemente es otorgado por sus 

conocimientos básicos, por ello existen falencias en las prestación del servicio agua. 

En la entrevista los directivos de la JAAPS vieron la necesidad de realizar un cambio 

total de las redes de conducción buscando mejorar la presión del agua, un cambio 

en el sistema de cobranza que permita agilizar el servicio, otro plan estratégico fue 

adquirir una herramienta muy útil para los trabajos como es la máquina 

retroexcavadora, esta ayuda reducir el tiempo de labor y la mano de obra de las 
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comunidades y por último por falta de presupuesto sigue en plan de ejecución la 

planta de tratamiento de agua.  

Al  indagar toda la información adquirida de la JAAPS, actualmente su Gestión 

Pública es buena, debido a que si se está brindando con responsabilidad la 

prestación del servicio de agua potable, buscando satisfacer todas las necesidades 

presentes de los usuarios y además  por su compromiso la gente respalda las 

actividades que están en proceso de ejecución y las ejecutadas, en los últimos años 

se ha observado  mejoramientos en las diferentes instancias de la junta. 

Por otro lado, también se comprobó la caracterización de la prestación del servicio 

de agua potable de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – 

Larcachaca – Porotog – Moras, para identificar el servicio público se toma en cuenta 

el libro de derecho administrativo del autor Fernández (2016), el servicio es la parte 

fundamental para la administración pública, vista como una herramienta para 

separar las funciones de órgano administrativo y judicial brindando un servicio 

universal, al menor costo posible y bajo condiciones que garanticen la seguridad de 

las necesidades individuales, para la cual el servicio público necesita ser asegurada 

y controlada por los gobiernos, de ese modo los administradores de la JAAPS en 

busca de mejorar el servicio han optado por implementar varias estrategias como 

asignar ciertas funciones a los delegados de cada una de las comunidades, ellos son 

porta voces de los directivos a fin de solucionar los problemas de una manera 

inmediata, otro plan de acción fue buscar personal técnico de saneamiento 

ambiental a fin de proteger las fuentes de agua para brindar calidad de agua 

potable, además se realizó un convenio con el Laboratorio de Control de Calidad del 

Agua Público – Comunitario del cantón Cayambe, el cual avala si esta apta para el 

consumo humano. 

La perspectiva de los usuarios sobre el servicio prestado actualmente por parte de la 

JAAPS Larcachaca – Carrera – Porotog - Moras,  el 49,67% de las personas 

encuestadas  consideran ser buena, siendo un porcentaje relevante, en cambio otro 

grupo notable con el 38,33% hacen referencia, ser regular el servicio brindado, 

mientras un porcentaje mínimo del 1,33% perciben ser pésimo el servicio, a partir de 

las afirmaciones dichas por los usuarios se puede determinar la atención prestada es 

medianamente adecuada, siendo así no tan eficiente el servicio brindado por la 

junta, vinculado a esto, según la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 

Aprovechamiento del Agua (2014), en el artículo 43 hace referencia que las juntas 
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de agua potable tienen la finalidad de brindar el servicio de calidad y equitativo en 

la repartición del agua, de la misma manera en el artículo 44 numeral 1, señala que 

debe recaudar y administrarlas tarifas, al igual corresponde en operar y mantener la 

infraestructura para proporcionar el servicio del agua, del mismo modo tiene la 

autoridad en proteger las fuentes de abastecimiento del sistema de agua potable. 

Con lo anterior expuesto Villarreal (2023) manifiesta sobre la prestación del servicio, 

no todas las juntas de agua potable son exitosas debido al empoderamiento de los 

dirigentes y asimismo no aceptan los cambios innovadores ya sea en equipos 

técnicos y tecnológicos, sino brindando el servicio a través de sus conocimientos 

básicos. Por lo tanto dependerá de la organización y el compromiso de la institución 

para brindar calidad del servicio teniendo confiabilidad, seguridad y empatía 

logrando satisfacer a la población, en virtud de esto, un porcentaje relevante del 

35,33% de usuarios perciben que de vez en cuando demuestran compromiso en 

solucionar las problemáticas, mientras el 2% siendo pocas las personas en mencionar 

que los directivos  no están comprometidos en ayudar a solucionar los problemas 

generadas en las comunidades. 

De la misma forma el 52,67% siendo gran parte del personal que si cuenta con 

conocimientos básicos para brindar el servicio otorgado, asimismo el 47,33% de los 

encuestados opinan no estar suficientemente capacitados los dirigentes para prestar 

el servicio, en ciertas áreas se requiere contar con un personal profesional tanto en 

administración y operación, ya que los directivos de la junta simplemente son elegidos 

por la asamblea comunitaria por su buen liderazgo y experiencia en el campo 

laboral.  

En lo que respecta la comunicación entre directivos y usuarios, el 40% de las personas 

encuestadas respondieron ser regular la comunicación y por otro lado un grupo 

reducido del 4% considera ser pésima la información brindada, es decir, necesitan 

fortalecer la comunicación en todos los aspectos, bien puede ser implementando 

medios de comunicación como las redes sociales y plataformas digitales. 

Haciendo referencia a lo anterior mencionado, un porcentaje notable del 30,67% 

afirma que siempre la JAAPS ha informado a los usuarios sobre sus derechos y 

obligación a acatar, la cual se dan a conocer en cada inicio del año a los delegados 

de las comunidades, luego deben replicar la información a sus respectivas 

comunidades. 
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En lo que infiere, a la respuesta de solución ante un daño en el sistema de agua 

potable en su mayoría los usuarios perciben ser regular en un 58%, mientras el 26,33% 

evalúa ser buena la capacidad de contestación para restablecer el daño 

dependiendo del tamaño de afectación, que puede variar entre horas, días o una 

semana, en efecto, los directivos mencionan, a pesar de no contar con suficientes 

aparatos técnicos y tecnológicos sofisticados, han buscado estrategias para dar la 

solución de forma inmediata como la compra de maquinaria pero no es suficiente 

solo con ello, necesariamente deben buscar financiamiento en otras entidades para 

adquirir todo tipo de materiales de calidad así no se esté generando arreglos 

constantes en el sistema del agua. 

En ese mismo contexto el 40% de los usuarios reciben eventualmente la información 

previa a la suspensión, mientras un mínimo grupo del 4% de personas señalan no 

haber recibido este tipo de información, esta suspensión constante se ha dado por el 

nuevo cambio de las redes de conducción, entonces se puede deducir que no 

comunican anticipadamente el cierre del agua potable, sabiendo que el agua es un 

ciclo vital para el ser humano, es así que ocasionan molestias a los usuarios al no tener 

el conocimiento del tiempo de duración de cortes del agua 

Por otro lado, un porcentaje relevante del 39% de personas menciona, que la junta 

trata de abastecer a todas las comunidades de forma equitativa el agua, es decir, 

están satisfechos con el abastecimiento del servicio de agua, en este aspecto los 

directivos están comprometidos en buscar estrategias para dejar sin agua a los 

usuarios. 

Por último, se menciona la apreciación de los usuarios sobre la facturación, donde la 

mayor parte del 53,33% de las personas destacan que se ha emitido errores en la 

cobranza y una minoría del 3,67% de usuarios indican no haber tenido estos 

inconvenientes, por lo tanto, al no contar con un sistema adecuado se han producido 

fallas en los pagos de agua, generando así desconfianza e inseguridad hacia los 

directivos de la JAAPS. 

Al identificar varias inconsistencias prestadas por la JAAPS, los usuarios perciben no 

estar totalmente satisfechos con la prestación del servicio de agua potable, por lo 

que todavía existe falencias en la comunicación e información todo lo referente con 

la junta, como en la suspensión del agua, mingas, cobros, tiempo de respuesta de 

solución ante un daño, provocando molestias e inconformidades del servicio, si bien 

es cierto los encargados siempre deben estar predispuestos a buscar la solución 
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inmediata, sin embargo, las personas observan  que de vez en cuando demuestran 

compromiso en solucionar las problemáticas, otro factor que afecta en la prestación 

del servicio, ha sido el no contar con personal especializado en su área generando 

así dificultades a la hora operar en el sistema del agua, por otra parte los usuarios 

están conformes con la adquisición de materiales y herramientas de trabajo que ha 

permitido disminuir el tiempo de labor y la mano de obra de las comunidades. 

En lo que se refiere a la determinación de la relación entre la Gestión Pública y la 

prestación del servicio de agua potable a los usuarios de la Junta Administradora 

Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog – Moras, se puede 

evidenciar que si existe relación con la gestión pública, para prestar el servicio de 

agua potable debe contar con una planificación estructurada, normativa 

reguladora, y además en el cumplimiento de los planes, programas y proyectos 

ejecutados y por ejecutar deben realizar un seguimiento y evaluación de las 

actividades, buscando así brindar un servicio de calidad de agua hacia los usuarios, 

como define la Constitución de la República del Ecuador (2008), en el artículo 12 el 

agua es un derecho de uso público fundamental, irrenunciable, imprescindible, 

inalienable, inembargable y esencial para la vida. 

Según CEPAL (2018), la gestión pública está enfocada en la administración eficiente 

y eficaz de los recursos del Estado, orientado en planificar, movilizar, organizar y 

transformar recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, relacionado 

con problemas, desafíos y  diseñar políticas públicas que incluyan la coordinación, 

monitoreo, entrega de resultados, provisión de bienes y servicios públicos a fin de dar 

respuestas de las demandas cada vez más desinformadas y exigentes, a la vez 

buscan satisfacer las necesidades de la ciudadanía impulsando el desarrollo del país. 

Entonces se puede manifestar, los directivos de la JAAPS son encargados de realizar 

el plan de mejoras técnicos, administrativos y financieros, es decir, el Plan Operativo 

Anual y cronogramas de actividades para fortalecer la gestión de las fuentes de 

agua, captación, redes de conducción, planta de tratamiento, cloración y 

distribución del agua, por ende el servicio público es necesario aplicar técnicas 

modernas de gestión, como lo menciona Núñez (2018), el servicio público está 

vinculado en toda las partes fundamentales de la administración manejada por el 

Estado, a través de la Autoridad Única del Agua busca el bienestar de la población. 

Los directivos de la JAAPS para llevar a cabo su gestión programada se basan en las 

diferentes leyes permitiendo distribuir equitativamente a la vez controlar, supervisar, 
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regular, coordinar y articular ya sea con los mismos directivos, los usuarios o con las 

instituciones competentes, es decir estas leyes y normas establecidas son para tener 

el respaldo en la rendición de cuentas, respuesta de solución de un daño, 

profesionalismo y en la participación comunitaria, como lo plantea la ONU (2019), la 

gestión es proporcionada de forma equitativa e incluyente procurando la sostenible 

del agua, es importante contar con leyes y reglamentos que permita cumplir planes, 

programas y proyectos de la institución de forma transparente, justa, inclusiva y 

profesional buscando dotar la calidad agua de los habitantes mediante la prestación 

del servicio de agua potable. 

Ante ello los directivos de la JAAPS han tratado de brindar el servicio de la mejor 

manera buscando varias estrategias que ha permitido mantener en funcionamiento 

a la junta, de tal manera los dirigentes al momento de planificar ven la necesidad de 

no ser realizada por ellos mismos, sino es fundamental tomar decisiones 

conjuntamente con los delegados de cada comunidad, al ser una junta comunitaria, 

de acuerdo a Villarreal (2023), las gestiones comunitarias son realizadas con la 

participación de las comunidades para todas las actividades, en lo que se trata del 

análisis tarifario no es evaluado a base de los costos de administración, operación, 

mantenimiento sino más bien es analizada al alcance de todos los usuarios, la mayor 

parte de las personas no cuentan con suficientes recursos económicos. 

En ese mismo contexto con el apoyo de la gente ha logrado hacer varias obras como 

el cambio red de conducción, en sistema de cobranza, planta de tratamiento, otro 

punto favorable fue adquirir la maquinaria retroexcavadora facilitando el trabajo, 

entonces se puede manifestar que ha ejercido un buen liderazgo teniendo la 

capacidad de cumplir con los objetivos trazados a pesar de no contar con materiales 

suficientes, de la misma manera el 47,67% de los usuarios opinan que es regular la 

coordinación y articulación de trabajo, al igual manifiestan que de vez en cuando  el 

43% demuestran compromiso en solucionar los problemas. 

Enseguida a esto, es necesario implementar llaves de control sectorizadas, válvulas 

de aire que controle la presión del agua, accesorios modernos que reemplacen a los 

aparatos desgastados con el fin de no realizar arreglos constantes y por último 

implementar un modelo de gestión que ayude a mejorar el manejo de la junta, 

desarrollando su propio sistema de organización capaz de brindar orientación, 

información, confiabilidad, seguridad, empatía, sensibilidad y elementos tangibles 

necesarios para la JAAPS. Todo lo mencionado anteriormente viene siendo parte de 
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la gestión pública que está enfatizada en planificar, organizar, dirigir, controlar, 

buscando mejorar y encaminar el rumbo hacia donde debe dirigirse la junta. 

Para ser un servicio eficiente no se ha podido por varias inconsistencias como el no 

contar con medios digitales se han generado dificultades al momento de brindar la 

información de diferentes temáticas ya que los directivos siempre deben ir de la mano 

con la modernización para realizar cualquier tipo de gestiones e informar a los 

usuarios sobre temas de interés. Por lo que la información simplemente es dada 

directamente a los delegados de cada comunidad mas no a todos los usuarios 

pertenecientes de la junta, es ahí que se ocasionan problemas de información por 

que los delegados no replican la información correctamente o en algunos casos ni 

reciben dicha información, entonces la falencia se está dando es por parte de los 

intermediarios de comunicación como por ejemplo no dan a conocer sobre la 

realización de mingas, reuniones, pago del agua o cualquier decisión tomada en 

beneficio de todos, es así que se genera insatisfacción por parte de los usuarios y 

también dando mala perspectiva de los directivos como si no estuviera llevando a 

cabo su gestión. 

A partir de las afirmaciones adquiridas de los usuarios y directivos, si existe una relación 

directa entre la gestión pública y la prestación del servicio es decir, la gestión 

realizada influye mucho en el servicio, si no existe una buena planificación, manejo y 

operación o por la insuficiencia de recursos financieros, económicos y materiales, 

asimismo el no contar con personal especializado en el área requerida 

especialmente técnica y tecnológica, se percibirá carencia del direccionamiento 

estratégico de la junta, brindando así mala calidad del servicio de agua potable, 

ante ello, los usuarios sentirán inconformidad o molestias del servicio inadecuado, es 

por ello necesario dar un seguimiento y una evaluación mensual para identificar a 

tiempo las falencias que se estén suscitando, luego inmediatamente solucionar 

cualquier tipo de problemática. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

A pesar de que los directivos han tratado de buscar soluciones a las problemáticas 

tanto en lo administrativo, operativo y financiero, todavía existen falencias que no les 

permite brindar un servicio excelente de agua potable, debido a que carecen de 

varios elementos como equipos técnicos y tecnológicos modernos, insuficiencia de 

materiales y limitado presupuesto económico que les impide contratar a personal 

profesional que se requiere para el desarrollo de ciertas actividades, por tal razón 

simplemente son elegidos por la asamblea comunitaria por su buen liderazgo y 

experiencia en el campo laboral, así no dejando cumplir a cabalidad los gestiones 

planificadas, provocando insatisfacción a los usuarios y causando mal 

funcionamiento de la junta, a pesar de las dificultades que han tenido los dirigentes, 

actualmente se podría mencionar que las gestiones desarrolladas son buenas. 

La débil prestación del servicio debe orientar a responder las mejoras del tratamiento 

del agua, mantenimientos del sistema, comunicación y atención inmediata en todos 

los aspectos, coordinación y articulación del trabajo entre usuarios y directivos, 

compromisos en solucionar las problemáticas en menor tiempo posible, informar 

previas suspensiones del agua potable, por la cual se ha dado constantes fallas en el 

sistema por el nuevo cambio de las redes de conducción, de igual forma 

necesariamente se debe implementar mejoras en el plan tarifario por lo que existen 

frecuentes errores de facturación en el cobro del agua, por lo tanto los usuarios 

todavía sienten molestias e inconformidades en la prestación del servicio de agua 

potable. 

La junta cuenta con plan de manejo de sistema comunitario de agua potable que 

les permite llevar una gestión moderada pero hace falta llevar una gestión adecuada 

debida que cualquier decisión que tomen los dirigentes y delegados influirá 

directamente en la calidad del servicio de agua potable, en este punto existe más 

deficiencias es en la función de los delegados por lo que ellos son encargados de 

replicar la información a las comunidades correspondientes sobre mingas, días de 

cobro del agua, reuniones y comunicados importantes como programas y proyectos 
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que se van a llevar a cabo, entonces los directivos es necesario que efectúen un 

seguimiento a los delegados, a fin de evitar estas inconsistencias que viene 

afectando y por otra parte es necesario que los directivos implementen modelos 

gestión acogiendo a las necesidades actuales, ya que una institución debe contar 

con este elemento que le ayude a llevar de la mejor forma su gestión. 

5.2. RECOMENDACIONES 

Los directivos de la JAAPS deben desarrollar programas de capacitaciones 

solicitando a las entidades competentes ya sea para directivos, delegados y usuarios 

de la Junta Administradora Regional Comunitaria de Carrera – Larcachaca – Porotog 

– Moras, por lo menos cada tres meses tienen la obligación de realizar talleres, más se 

deben estar capacitando son los directivos sobre temas de gestión administrativa, 

operativa y financiera, capacitación técnica, atención al cliente y liderazgo, a fin de 

obtener personal que demuestre conocimientos y habilidades necesarios para 

solucionar favorablemente las problemáticas. 

Es necesario analizar todos los aspectos que se enfrenta la junta ante las nuevas 

realidades y nuevas problemáticas demandadas por la innovación, ante ello es 

importante que los directivos de la JAAPS implementen plataformas digitales y redes 

sociales, la necesidad de efectuar estas nuevas estrategias es para fortalecer canales 

de comunicación y así permitiendo la interacción de la información de forma directa 

e inmediata para cualquier comunicado. Y además se debería acoger el uso de las 

nuevas tecnologías que les ayude a monitorear y supervisar el sistema de agua 

potable, la finalidad es que se adapten a los cambios constantes del entorno, 

logrando así mejorar la prestación del servicio. 

Se recomienda a los directivos de la JAAPS crear un modelo de gestión donde 

permita tomar en cuenta todas las necesidades reales dentro y fuera de la junta, el 

cual les va ayudar a planificar, organizar, dirigir y controlar a los directivos, es decir les 

servirá como base para guiarse y evaluar las funciones que deben desempeñar los 

directivos y delegados dando así un seguimiento a las actividades planteadas, a fin 

de que no exista duplicidad de tareas y además permitirá establecer indicadores de 

gestión que ayuden a identificar a tiempo las falencias y deficiencias del manejo y el 

nivel de satisfacción de los usuarios, entonces lo que se busca es contar con un 

sistema ágil, productivo e innovador que encamine el futuro y el rumbo hacia donde 

tiene que dirigirse la junta. 
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Anexo 2. Certificado del abstract por parte de idiomas 

 



 

125 

 

 

 

 

 

 

 

 



126 

 

Anexo 3. Validación de la entrevista para directivos 
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Anexo 4. Validación de encuesta para usuarios 
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Anexo 5. Validación de entrevista para experto 
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Anexo 6. Evidencias de aplicación de encuestas y entrevistas 
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Anexo 7. Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 


